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P R E S E N T A C I O N 



Es poco usual que el deporte sea abordado como tema 

para realizar una tésis de licenciatura. Manifiesto in

terés por dos razones: 

1) El contacto constante con el mismo y 

2} la intención de conocer como se organiza, se a2 

ministra y se estructura esta J.ctividad en Méx..!, 

co. 

Las dos últimas administraciones del gobierno mexi

cano, han manifestado su atenci6n hacia el deporte corno 

aspecto fundamental de su polfticu social. De aquí pur

te la importancia que tiene pc1ra la Admjnistraci6n Públ_! 

ca, porque de acuerdo a una de las razones de Estado, la 

actividad deportivn debe tc11er el mismo nivel j~r5rquico 

de acceso para la poblaci6n como lo son la educación y 

la cultura. 

Al presentarse de esta forma al deporte, la misma -

Administración Pública debe establecer las líneas de uc-

ci6n conveni~nt0s, to~~ v~~ q\1~ 01 10hi~rn0 R trav~s dP 

cll.1 (puc::l es su br:1::0 ejecutor), ·.r.J. a :>.J.tisfacc::- las n~ 

cesidades primordiales de la sociedad. 

Al comenzar a hacer el trabajo, se notó que el per

sonal encargado de laborar cr1 los organismo oficiales -



que reyula la actividad, en algunos casos presentan un 

grado apenas aceptable de conocimiento sobre este aspe~ 

to y que sustituyen con buena voluntad, la mayor parte 

de las veces. 

Esto se puede ir corrigiendo fundamentalmente de -

acuerdo con lo siguiente: 

lns dc¡lortistas y los diriqe11L~s al mismo tiempo -

que manifiesten intr~rés y en su cnso cariño por la acti

vidad deportivn r también deben prl~purarso de forma inte

gral en cuanto a conocimientos de ;1dmini.•;tración, organi_ 

zación y promoción deportiva principalmente. 

E~;te trabajo df-' tc~;i.;.; compn·~nde los ;:;iqulcntes puntos: 

- Una introducción do11de se dcsa~rollar1 algunas 

con.sid0raciones sobr."ll ,_!l deporte, ~:;u relnción m~ 

nifiesta con el Estado al t~stablec•.)rse como un -

fin social y objetivo de éste, ade.m.i!; de d.:1r las 

definiciones que d~11 a conocer ~;ida uno Je los -

organismos c:<istcntes en México. 

- Un capf.tulo por organismo, el que se describen 

y analizar las üulividadcs que dr~empefian, to-

mando en cuenta sus fu11ciones, objetivos, cs-

tructuras .administrativas, prorJri!..rnas que lleven 



a cabo, relación con la pol!tica y la economía y 

con otros· entes gubernamentales {Secretarfas de 

Estado, Organismos Descentralizados, etc.). 

Al final de cada uno de estos cap!tulos, se hacen 

algunas consideraciones a manera de concluisión 

y comentando a la vez los resultados y consecuen 

cias obtenidas al final de sexenio que acaba de 

concluir. 

- Un apartado en el que se hacen algunas propues-

tas con dos vertientes: 

En caso de que se de un sólo organismo rector y 

alternativas para una mejor interrelaci6n en

tre los organismos existentes. 

Con respecto a las fuentes de información, éstas -

estuvieron basadas fundamentalmente en reglamentos in

ternos de los propios organismos, textos oficiales en -

los que el gobierno federal hace referencia a los obje

tivos relacionados con la actividad, además de periódi-

cos y revistas. 

Del inismo modo, se utili=~ informaci6n proveniente 

de entrevistas con dirigentes y personas allegadas al -

medio, con lo que se intenta dar una interpretación nd2_ 



cuada a la situación que gu.:irdu esta actividad ~n Mih:i 

co. 

Por último, como aclaración se hace notar que este? 

trabajo se realizó entre febrero y diciembre de 1988, 

con lo que sobre todo, en su partE.~ final, se comentan -

las primeras acciones importantes paru la administra

ci6n pública que regirá al país durant~ el sexenio - -

1988-1994. 



IN'fRODUCCION 



¿QUE ES EL DEPOR'rt:·I 

El Comité Olímpico de Francia considera al deporte 

como un juego en el que so busca el cumplimiento coordi

nado, lo más perfecLo posible, de los esfuerzos físicos 

y mora les / seqún determinadas bases que se dcnomin.:rn r·?;

glas del juego. La pr5ctica deportiva se va sucediendo 

en distintas etapas, las cu~Jes se 1n~nifiestan desde la 

nifiez hasta ln edad adt1lta. Dichas et~pas se caracteri

zan por ser primero una actividad formativa y después C.Q_ 

mo algo más intenso y que puede definirse: como la compe

tencia deportiva. 

Actualmente se piensa que al esp!ritu deportivo ha 

ido madurando de tul forma que "ha penetrado en l.:is cos

tumbres del hombre moderno, reflejándose en ellas, tanto 

a nivel individual como en el plano social" (1). 

(1) Citado en la Enciclopedia Salvat-Monitor; Barcelona, 

España. Tomo 4 (COT-DZ), p. 1949. 



EL DEPORTE COMO FIN SOCIAL DEL ESTADO. 

Los fines del C!s tado tienen relación estrecha po.;:. 

que buscan lograr tres objetivos fundamentales! "La se

guridad del país, la prosperidad econ6mica y el equili

brio social, que se logran por medio de un poder polítl 

co, el cual se presenta para a.segurar la unidad y la a.r 

mon!a de la vida en sociedad (2). Es decir que, debe -

responder a la idea del bien pOblico de la misma, requl, 

riendo para ello "organismo y funciones adaptados a esa 

misi6n y Juntamente con ello, una serie de actividades 

o tareas que le corresponden por su carácter institucig 

nal" ( 31 . 

Si tornamos en cuenta el inter6s que el Estado ma

nifiesta en el equilibrio social, tenemos entonces que 

realizar§ una tarea en funci6n de la organizaci611 de -

los hombres que tcndr<l corno iin cncauzur sus intencio-

nes y prop6si tos hacia. un<1 mani [estación da convivencia 

en común. 

(2) Jirnénez Castro, 1'11lbur9. ,1dminist.ració~ __ ?_º·~-~c__~_E.~..: 

r.:i el Des.:1rr0llo Integral_. FCE. México. 1975, p.203. 

(3) González Uribe, H~ctor. 'l'eor.!_.J Políti~. Porrúa . -

M~xico 1977, p. 28U. 



Uua d.e lds formds qut:! el Est.:tdo tiene para lograr -

este objetivo, es la creaci6n de organismos que regulen 

las actividade deportiva, que encuadrarán como una moda

lidad concreta y especifica del desarrollo social, asf -

como también tomar en cuenta las funciones que el Estado 

les encomienda para regularlo y definirlo. 

El estado p.:irticípu on la actividad deportiva porque 

le reconoce a ~sta tres aspectos importantes que sirven -

como enlace en su relación con la sociedad: 

l) Es factor improtantc para el equilibrio social: 

2) Es un medio para que la población se desenvuel

va en un ambiente de bienestar y salud. 

3) De igual modo, la práctica deportiva es un so

porte para maaifcstar una superaci6n positiva 

en todos los aspectos de la vida. 

Lo anterior puede explicarse con bilse en tres cri.t~ 

rios diferentes: 

El Estado puede dejar la administración, organi

zaci6n, promoción y fomento del deporte a las -

asociaciones que pertenecen a lr. iniciativa pri

vada. Esto no quiere decir que deje a un lado -

esta actividad, sino que delega la responsabili

dad, adem:is de que es él quien establece las pa.!! 

tas a seguir. 



Un e)emplo de este tipo de intervención se da fun

damentalmente en Estados Unidos e Inglaterra, donde se 

busca dar apoyo logístico a los atletas en todos senti

dos para facilitar. su preparación, tomando t':!Il cuenta del! 

de su sistema de entrcnamiP-nto hastu la alimentaci6n; p~ 

sando por las instalaciones necesarias y por supuesto -

ropa deportiva. 

Otra manera, es la que pre9entan los países del 

bloque socialista donde el Estado se hace cargo 

del deporte por medio de estructuras públicas. 

Por último la participación del Estado puede ma

nifestarse, cuando se organiza un ente alrededor 

del cual, se agruparan las distintas Federacio

nes Nacionales de Deportes existentes. 

Un ejemplo concreto de como puede existir un s6lo _ 

organismo que ri)a en forma global la actividad deporti

va se presenta en Francia: En este país existe un Mini.§_ 

terio del Deporte el cual funge como "6rgano rector del 

deporte, funcionando ulternativamente, ya sea de forma -

aut6noma n li0ado ~ 11na Sccr~tarra de Est~do ... el Mini~ 

terior recibe el 0.20% del presupuesto del Ectado ... en 

Francia existe un Fondo Nacional para el Desarrollo del 

Deporte, donde el Estado deposita el 30i de los ingresos 
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que reditúan los pronóstivos deportivos y las apuestas 

de las carreras de caballos" (4). 

Estos son algunos de los aspectos que el Estado -

francés pone en práctica para apoyar la actividad depor

tiva. Como d.:t to apurte, este organismo maneja aproxim11-

damente a 2696 atletas de alto rendimiento y a cerca de 

100 federaciones deportivas. 

UN OBJETIVO DEL ES1'ADO MEXICANO: EL DEPORTE 

La primera acción concreta por parte del Estado me-

xicano para regular la actividad deportiva fue la cr8a

ci6n del Comité Olímpico Mexicano (COM) en abril de 1923, 

ya que al año siguiente, México fue representado por pr~ 

mera vez en unos Juegos Olímpicos (Ambcres, Bélgica 

1924), surgiendo la necesidad de tener una representa

ci6n oficial ante el Comité Olímpico Internacional (COI). 

Al paso del tiempo, en julio de 1933 por iniciativa 

gubcrnamentdl se crea la. Conf2deración Deportiva Mexica

na (CODEME), para que alrededor de ella se reGnan las 

Federaciones Nacionales de los distintos deportes que 

existen en México. 

(4) Exc~lsior. {Diario), M6xico, D.F. 28 de noviembre 

de 1987. p. 3-D 
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Con respecto a la actividad deportiva orgünizadu en 

el Distrito Federal, ln Dirección General d1~ Promoción -

Deportiva del Distrito Federal (PRODDF), funciona con 

ese nombre desde enero de 1973 ( 1.ter capítulo corrQspon

diente). 

Particularizando en los antecedentes, cabe mencio

nar el siguiente aspecto: 

De la Secretaría de Educación Pública (St::P), han -

surgido algunas depcndoncias que no s6l.o tienen como ob

jetivo orga11i~dr y ildmi.nistr~r el deporte, sino tilmbifn 

fomentarlo y promoverlo. Do 1~ste modo tencn1os al Insti

tuto Nacional de la Juvcnt11d (INJUVE), al Consejo Nacio

nal para la AtenciiSn de J.:1 auvcntud (CHEAJ, al In~;t.ituto 

Nacio11~l del Deporte (INDl~J, ü la Sullsecretaría dol De

porte y m~ís rc'.cientf~mentr: ,1 l Cons~.:-JO Nacion.11 tlel Depor

te (CNDJ y ü Lt Comisi.ón ;Jacional dt!l DeportP (CONAOE). 

A excepción rlt~ la CONli.DE que e~; la cplt: entró en fuD_ 

ciones paraleldmentc cil ini,·:n (!\,;:!. .St..:.6(;JIÚJ Uei Lic. Car

los SuJ inas de Liortnr1, t.r.:GO'.::. lo~ Jc1ilLÍs orqun1smos, han 

ido desaparcnciendo püul.:1 ti.namentc yu se<:~ por ra~:oncs -

econ6micas o por intereses de otr~ índole. 



Las acciones de este nuevo organismo serán aborda

das en un apartado posterior y serán analizadas, tomando 

en cuenta las perspectivas nctuales del deporte en Méxi

co. 

Con la llegada de Miguel de la Madrid hurtado a -

la Presidencia en 1Y82, el deporte regulado po.r lur; in_§_ 

tituciones oficiales, tom6 un matis improtante al ser -

incluido en el Progrdma Nacional de Educ..iciün, Cultur-:i, 

Recreación y Deporte y que fue producto del Plan Nacio

nal del Desarrollo (PND), pue~to en arnrcha por la admi

nistración de de la Madrid. 

El programa abarca planes u nivel nacional, .sect2 

riales y a mediano plazo y en el decreto que lo aprueba 

se considera necesario: 11 promover el desarrollo integral 

del individuo y de la sociedad mexicana dentro de los -

5mbitoz educativo::;, c.ulturil.]P,S y dP,portivos; además de 

mejor.:i.r los servicios relacionados con los tn.ismos 11 (5). 

(5) Decreto de aprobación para el Programa Nacional de 

Educdci6n, Cultura, Rccreaci6n y Deporte. Diario -

Oficial. México,D.F., 21 de septiembre de 1984. 



Los obj~tivos qu~ ~1 Estado propone para el desa

rrollo del deporte por medio del programa se basan en lu 

situaci6n que guard~ba:1 los servicios del deporte y la -

recreacir5n en su mom·~ntu: "la educa.e lúa :"fsica ·.i la n~-

creaci6n constituyen elementos fundan1entilles en la con

formaci6n de aptitudes, capacidades, J1~bitos y de$tre~as 

del individuo. No obstante, hasta la fecha no se ha prQ 

porcionado u:".a atención acJi.=cuada a estos aspt:ctos" (6). 

El programa plantea las mílltiplos deficiencias que 

presentaba la estructur~ deportivct del paf~. ~¿1la~ como: 

Inexistencia <le planes y programas; 

Inadecuada utilizaci6n de installaciones; 

Nula normatividad; 

Duplicidad de func~ones; 

El acceso .J las uctividudes deporti,:as y recre~ 

tivas no ha sido con equidad y no se le ha <la

do el car~cter comunicativo que debe tener. 

(6) Programa Nacional de Educaci6n, Cultura, Recrea

ción y Deporte. México, F.C.E. - SPP. p 245. 



10 

El programa define íll tiempo 11br~ coma ~lgc gu: d~ 

be ser utilizado ~n forrn3 creatJv~1 y ser pJrtc de la vi

da cotidiana, por lo que propone objetivos que le den -

impulso a la educación fí~ica, al deporte y 3 la recrea

c16n. De cnt~c estos dc3tac~n: 

''Dcsarrollílr la iníracstructur~ b5sicR y los pr~ 

gramas de educación fÍ51CQ para la educación b5-

sica (prinv.tri.~1 y secundar1-:iJ. 

Orgdnizar y promover en forma mas1va 1 el deporte 

y la recreación de los sectores mayoritJrios del 

País: campesino, obrero, populür y juvenil. 

tlacer ur1 mejor uso de las instalaciones y servi

cios dep0rtivos existc11tes, estableciendo normas 

para la administración, operación y conservación 

de los mismos. 

Promover la apertura de instalaciones deportivas 

püblicas o privadas a toda la población escolar'' 

1 7). 

(7) Qp.Cit. p.303 
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Las líneas de acción del Estado o través del progrE_ 

ma, son entre otras; poner en marcha los program.1s de 

educaci6n f!.sica, utilizar los medios de comunicaci6n p~ 

ra fomentar la práctica masiva del deporte, establecer -

un sisternu de scguim.icnto paru. los prospectos deportivos, 

etc. A la vez, las metas habla11 de i~corporar, integrar, 

apoyat,desarrollar, ofrecer, consolidar y coordinar toda 

la estructura deportiva del paí5. 

El estado de este modo, cstableci6 en su momento, -

las bases para que los organismos encargados de regular 

la cctividad deportiva en México llevaron a cabo sus fu!! 

ciones. 

Después de observar y anuliza~ sus actividades, se 

lleg6 a la siguiente conclusi6n: 

Al haber m§s de un organismo encargado para ate~ 

der las necesidades de esta actividad, pucn no -

sólo existen los que el Estado ha creado exprof_g 

so (por ejemplo, las Secretartas de Estado tie-

nen un órgano encargado para el fomento al depo~ 

te), la consecución de los objetivos planteados 

para el efecto, se dispersan ccmo consecuencia 

de constante dualidad de funciones, es decir, -

que los esfuerzos no tienen una me tu bien definida. 
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Al no ,~a.uer un control, se da c<.Jmo resultado, -

la inexistencia de una política deportiva que es 

originada principal1nente por la falta de coordi

nación de los distintos organismo. 

El 0:1~ctivo fundamental del Estado pura est.:i ac

tividad - dar acceso en igunldad de circunsta~ 

cias R lu población µara que pr;:i.ctique deporte,

se distorsiona porque se quieren hacer dos cosas 

de suma importancia al mismo tiempo: promover el 

deporte a :iivel masivo y buscar la formación de 

atletas de alto rendimiento. 

Lo anterior es consecuencia ~e las pugnas polí

ticas entre los dirigentes, pues ul querer sobr~ 

salir, se interfieren en sus funciones y atribu

cioncz unos tl otros. 

Es asf que la ~structura deportiva existente en 

M6xico no se ha podido consolidar cualitativa-

mente que es lo que en principio se desea. De 

hecho existen los programas, pero parece ser -

que se confunde su finíllj~a~, p1Jos nicmpru ~e -

manejan cantidades y qn-::~ es donde lo!-; organismos 

correspondientes se basan para afirmar que s! -

se está progresando. 
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ORGANISMOS DEPOR1'!VOS EN MEXICO 

Se puede afirmar qu·:.i el deporte tien~ dos vertien

tes bien definidas: una qt1e abarca su pr~ctica reglamcn 

tada bajo ciertos preceptos especificas y que se mani

fiesta abiertamente en la compntcncia y la otra que se -

enfoca primordialmente a su pr§ctica entr~ la sociedad 

corno conJunto. 

En México, el deporte se encuentra catalogado en la 

segunda vertiente, porque se le considera como una acti

vidad de orden social que sirve para la tormación del -

ciudadano y es por esto, que el Estado mexicílno, busca -

satisfacer esta necesidad por medio de organismos que -

fomenten, promuevan, organicen y administren ul ml.smo. 

En el apartado anterior, se desarroll.11¡ las formas 

en que el Estado int~rviene de11tro de la actividad dcpof 

tiva y dos de ellas se dan en México: estructuras públi

cas y Federaciones Nacionales. En primer lugar so en

cuentra la Direcci6n General de Promoción Deportiva del 

Distrito Federal (PRODDF), qu~ es un organismo dopcndie~ 

te del Departamento del !Jistrito Fed~r.:tl (DDF). PROúDF 

define al deporto como ''una <lctividad sana, capaz de lOE 
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talecer los volot"''!s morc1l.~:;, de afirmar el c..:drácter e l.!! 

corporar hábitos nobles" (8). 

Este Organismo busca que toda la ciudadanía se int~ 

gre a la actividad deportiva, promoviéndola masivamente 

a travSs de ln rcalizaci6n de nventos y programas, los 

cuales hacen que participe. 

En :;egundo lugar, esta Confederación Deportiva Me.xi:_ 

cana (CODEMEJ , que funge como organismo independiente en 

forma de <lsociaci6n civil, constituy~ndose por medio de 

Federaciones Deportivas Nacionales. 

En la presentación que realiza para divulgar sus -

estatutos, la CODEME pla11tca la n~cesidad de tener con

gruencia con los rJrincipios que establcc0 el Gobierno -

Federal para ü~:;í, apoyar y coor.dinar eficicnten:(.'nte los 

esfuerzos qt_;e se ha.c•:11 para promover el deporte en Méxi

co. La CODEME hace ref(~renc.ia a lo que llama un 11 arma

z6n t~cnico-deportivo-administriltivo 11 que puede ser la 

representación formal para establecer un proceso 50cial 

en el deporb~. 

(8) gxcélsior. (Diario). México, D.F., 4 de septiembre 

da 1987. p. 3-0. 
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El organismo de fii1e al deporte como un "generador -

fundamental de educación, salud, integración familiar y 

desarrollo soci~l" !9). 

En tercer lugar se encuentra la presencia del Com]: 

té Olímpico Mexicano (COM), que define al dcporti= desde 

el punto de vista del movimiento olirnpico lnt.ern.dcional: 

''el deporte debe ser dcsarroll~do, prnteqidn y promovido 

en forn~ ~ermanente, autónoma y sin noxa político ni re-

ligioso" ( 10). 

El COM traza los procesos conVl-~nientes pura la 1'.J.E. 

ticipaci6n del país en actividades u ni1.rcl internacio

nal {Juegos Olímpicos), Juegos Panamericanos, Juegos -

Centroamericanos, por ejemplo). 

Por otro lado, tarnbi6n se cncargtl de otorgdr ava-

les de compct~::ncia pctn1 r•;prest~r.ta.ciones nacionales, -

conforma y designa a un comit6 orgdnizador si llega a 

darse el caso de que una ciudad mexicana sea designada 

sede de una comp<:~tcncia internacional <le dlto nivel -

(campeonatos mundiales, panamericanos, por ejemplo). 

(9) CODEME. Estatutos. México,D.l·,. 1984. p.3. 

!lOl COM. ~tatutos. Mé::ic0, !).F. 1965. p.8. 
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El COM está facultado para dar asesorfa a cualquier 

otro organismo deportivo nacional en cuanto a lo que se 

refiere a legislación deportiva y establocer relaciones 

con las Federaciones Nacionales e Internacionales. 

El cuarto organismo dedicado al deporte en M~:tico 

es el Consejo Nacio11al del Deporte (CND), que funciona 

como un órgano d(! información para. la Secretaría de Edu 

cación PGbl 1.cu (SEP). 

El CND, considera al deporte como una actividad que 

es producto de ''un Ucs .. u:rollo cultural que 63tá ligado a 

las consideraciones d~ tipo ético, como resultado de los 

vcJ.lores que BU pr.'.!ctico. encic:rra" 11.lj. 

El urga.n1smo considera que <-:l deporte ch:!be ser con

templ.1do dc~sdc un punt.o de vist;i de promoción y difusión 

que se incorpore <l lds tareas de formación educativa, 

considcr~ndosc comu un apuyu didflctico y cultliral que no 

sólo reporte resuJ.tados competitivos o estilblccirniento -

de marcas de excelencia; sino tambi~n, ~spcctos normati

vos, cientifico!;, culturales y tecnol6gicoc. 

(11) Gaceta del CND. M&xico, D.F., marzo de 1.987, nGm.2 

pp.3-4. 
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Durante el transcurso de cinco afias de trabajo de 

estos cuatro organismos se observaron los siguientes a~ 

pectes: 

De este modo 1 P~omoci6n Deportiva ha manifesta

do una m~rcada tendenci~ ~l gigantismo al lle-

var ~ cabo su objetivo fundamental que es el d0 

promover el deporte a nivel masivo. 

La Conferler~ci6n Deportiv~ M~x1ca:1a J1a termina-

do por realizar funcion~~ qu~ no le ~orr~~spo11-

den en lugar de promov~r cfectivament~ el depor-

te por medio de sus Pedcr~ciories Nactonnl1!3. Eli-

to le ha ~carrcado dificultades entrLl las rnJ.Gmas 

Federaciones y ~011 S1!crctilrías di~ Estado. 

El Comit~ Olímpico, ctiya función prin1ordial 1?s 

la de preparar a los .ttlatas que repr~sentün a 

México en compcte11ciíl~ de alto niveJ, lo ha l1e

cho la m~yorI~ de l~s veces en funci6n de• los -

patrocinadores o en otros ca~os con el inter6s 

a.~ los dirigentes. 

El CunseJO :Ja~1onal del Deporte no tuvo nl apo

yo sufi~icnte de l<l Secrt!taria de Educación PG

blica para llevar a la flt5ctica los objetivos 

de sus Comisiones de Traba)o, ildem6s de que 6~ 

tas m~nifestab¿111 l~~ mismns ft1ncio¡10~. traye11d0 

como consecuencia Sl! desJpi1rLc16n. 



CAPITULO T 

l. DIRECCION GENERAL DE PROMOCIOtl DEPOR1'IVI\ 



l.l. CONSTITUCION, OBJETIVO Y FUNCIONES (lJ 

Es en 1927 cu.:indn St.! crea el pr imcr organismo enca.r 

gado de promover y fomcnLar las actividades depor.tivas 

en el Distrit.o Fedc~rLll, d5nduselc el nombre de Oficina -

de Acción Dt~port:i.v.1, ck~pendlí..~ndo, dircct.amt!nte del Depa.E. 

tamento del Distrito Federal y e)e1·cie11do sus fur1ciones 

ha~ta el a~o de 19SO. 

Por otro lado, dur¿1nte el r691men de L§zaro C5rde

nns surge en r.d cu1o el'~ 1934, 0J Deptl.rtamento ,\utónnmo -

de Educación Física, teniendo como objetivo fomc~ntar la 

iniciación deporliv.J. entre la población escolar y poder 

as! ca11alizar el desarrollo del ir1dividuo hacia distin-

tas actividades deportivas. Este Departamento desapare

ce con lo. llcgad.:J. a 1,1 prc·sidPnc.ir1 de M1q111.:!-l Alemán Va.1-

dcz. 

El 24 de enero de 1945 por 1ncd10 de l1n de~reto se -

crea ur1 cuerpo colegiado al qu~ se le denomin6 Comisi6n 

de Fomanto Deportivo del Distrito Federal y que se encaE 

gaba. de irnpulsur ¡ fomentur las <Jctividadt~s deportivas -

( l) 1'om.:1do d11l Man u u l r.lQ O:r:g-anit..:i.c i6n de PHODUF, México, 

D.F. 28 de abril. de 1984. 
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en coordindción y cooperación con la iniciativa privada, 

procurando la difusión de éstas entre todos los sectores 

de la sociedad. 

En 1950, la Oficina de Acción Deportiva del Distri

to Federal es elevada al rango de Direcci6n, por inicia

tiva del entonces Regente de la ciudad de México, Fernan 

do Casus Alemán y teniendo vigencia hasta el año de 1973. 

Paru el año de 1968, son construidas las instalaci.Q. 

nes que sirvieron para la rcalizacj_6n de los XIX Juegos 

Olímpicos en la ciudad de México; terminados éstos, di-

chas instalaciones pasaron a depender del Departamento -

del Distrito Federal, para lo cual se creó la Direcci6n 

de Instalaciones Olí1npicas el 2 de febrero de 1969, así 

como tambi~n las Escuelas Deportivas, que tuvieron como 

objetivo, llevar a la poblaci6n, la facilidad de practi

car alguna actividad dcp0rtiva en cada una de esas inst~ 

laciones olímpicas. 

En el año de 1972, desaparece la Dirección de lnst.e, 

lucionen Olímpic,:is, pasando su administraci6n a la Dire_s 

ción Acción Deportiva. 

El 1° de enero de 1973, entró en vigor la nueva Ley 
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orgánica del Departamento del Distrito Federal, señalán 

dese en ella que la Direcci6n de Acción Deportiva desa

parece, convirti~ndose en Subdirección de 13 Dirccci6n

General de Servicios Sociales, pasando las actividades -

deportivas ~ ser eJecutadas por las delegaciones en que 

está dividido 81 Distrito F'ederaL 

El L4 dL~ ~nero se creó l2 Dirección Genernl de PrQ 

moción Deportiva, ot:org.Jndolc íntegramente las atribuci.e_ 

nes que en el artículo 4G de la lay org5r1ica del Depar

tamento le otorgaba d la Dirccci6n General de Servicios 

Socialns en materin dcportiwL 

A partir del 15 de junio da 1974, la Dirección Ge

neral de Promoción Deportiva pa~a a depender de la Ofi

cialía Mayor en sus funciones a.dmini:,trativas concernien

tes a las instalacio11es dcporlivas y olímpicas y a la -

organización del desfile del 20 de noviembre. 

En el Diario Oficial de la Federación del 6 de te

brero de 1979, aparGce el rcglumento del D8partarnento -

del Distrito Federal, señalilndo en su artículo 20 las -

atribuciones correspondientes a la Dirección General de 

Promoción Deportiva. 
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En enero de 198 4 la Di rece ión pasa a depf!nder de -

la Secretarív General de Desarrollo Social, incluyendo 

las atribuciones conferidu.s en el reglamento interior -

del departamento del Distrito Federal quf~ sr~ publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 

1984. (2) 

Con roDpecto a stJs objetivos, 1~ Direcci5n Gen~ral 

de Promoción Deportiva los ti0ne estdblecidoG en ol ar-

tículo 24 do dicho reglamento. 

Planear, orga11izrlr y supervisar eventos y acti-

vidades de educación f!sic.:i., deporte y recreü--

ci6n en el Distrito Federal, on coordinación 

con las Delegaciones del Departnmcnto; 

Administrar los recurso~; humanos técnicos, mat,g 

riales y flnancif!ro.s canalizados al ejercicio -

deportivo por el Dcpurt.:i.mento del Distrito Fed~ 

ral, asI como las instJlaciones deportivas que 

no se encuentran asigr1adas u las Delegaciones -

del Departamento; 

12) Tomado del Reglamento Interiot· de;L_Q.epartamen 

to del Distrito federal, Diario Oficial de la 

Federación, Méx.icc,D.F. a 17 de enero de 1984. 
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Posibiliddr 01 astadio de las ciencias y técni

cas aplicables al desarrollo del deporte, elabo

rando las normus t.ccnicopedag6g icas, programas y 

métodos educativos necesarios dentro de su esfera 

dí! campe tenc ia; 

Realizar estudios de plancaci6n y dcs~rrollo del 

deporte en el Distrito Fodcra1, segfin las normas 

deportivas intcr:1acion~l.Js por cadct especialidad 

y de acuerdo con las c.:i.racter!sticas e idiosincr..'! 

cia del pueblo mQXic3no; 

Dar a conocer los eventos y ~ctividadcs de~orli

vas rcali7.:ida.s ,:1 través dt~ los rJifen~ntcs rm:!dios 

de comunicaci6r1 con la fir1al1dad de promover la 

educación física., 1~J dPport._0 y la recreücióu r.n

tcgramente; 

Colaborar con 1~ CoordinJc161~ G~11~r~t.L Jl1rid1c0 -

en la Pl.:tLorac1ón '.! ;:ic:tudl 1 z:~ción de in:_; t···:c;lanH.>~ 

tos que normcn el funciona~üento del a.~1 ~ir.udt~mia~_; 

o escuelas (lUC! j.1np~rtan l~ i11~tLucci6n tlLJpoct1va; 

Otorgür la nutorizet•:.:ióí'.. par:i ~;u funcion.~tmicnto y 

llevar el registro de ;1cJde1ni~s y escuelas en el 

DisLrll•J Ft::dt~l'cti, en ias que ;:;¡.i inst:ruy;1 .sob~Q -

deporteu, artes inilrcialcs o cnpacitaci6n fisica, 

inspeccionando pcr.iódicuw~nte el correcto <lef.;;a

rroilo de su J(:!:ividad; y 

Coordir;.::..r;r...: e:1 llhiL•.;:t'lct Clt~portl\!i.l con J.as d.iversdS 

autoridnde~ federal~:;, 
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1. 2. ES'l'RUCTURA ADMINi :; rP.ATIV1\ 

La Dirección General de Promoción Deportiva del Dg_ 

partamento del Distrito Federal está conformada ad.mini~ 

trativamente por tres comit6s deportivos, una un16n de

portiva y una comisi6n. A continuación se describen c._0. 

da uno de e1Jo5 con ~us objetivos y funciones respecti

vas : 

Comit6s Deportivos del Distrito Federal: 

E5 el organismo de participación que conjunta a 

los representantes de los comités deportivos d~ 

legacionales, de lct u11i611 dcport1Vd del Distri

to Federal y de las instituciones gubcrnamenta

l1.1s, y priv.:idas que promueven el deporte en el 

ámbito del Distrito Federal. 

Tiene como objetivo funrL:imental int1..~grar, f)rom2 

ver y coordinar las activid,1des deportivas en el 

Distrito Fcder31. El Comité está presidido por 

el jefe del Departamento del Distrito Federal -

(ODF), quien delega el aspecto ejecutivo en el 

Director General de Pi:omociún Deportiva del Di.!l 

tri to Federul, éste a su vez coordina los esfue!_ 

zos de la unión deportiva y de los jefes de pr'2 

moci6n deportiva de las 16 delegaciones. 
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Existe en el Com.i.té un organismo de apoyo que ~ 

está constituido por los delegados del DDF, com~ 

vicepresidentes honoríficos; estan <i.demc'ls reprf 

sentadas las institticiones pGblicas y privadas, 

así como todas aqucll.1s personas físicas y mor~ 

les cuya acci6n pueda apoyar en alguna forma las 

actividades deportivas en nuestra capital. 

Los delegados del DOF, presiden a su vez el co

mit6 deportivo delcgucionRl respectivo, el cual 

est~ instdlado er1 las 1.6 delegaciones, con el -

fin de reforzar la promoci6n y difusi6n del de

porte par.:i todos lo!i habitantes del Distrito F~ 

deral, tar1to en las zon~s urbanas como suburba

nas y rurales. 

Cornit6s Deportivos Dclegacionalcs: 

Objetivos: 

Promover y apoyar el dcµortc dentro de los -

limites de su dclegaci6n. 

Hacer participar a la comunida.d en todos sus 

niveles sociales en los eventos deportivos, 

culturales y sociales org~ni2udos por la de

legación. 

Promover la cor1vivcnci,1 so~ial y r<f~reativa 

entre los l1abitantes. 
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Aprovechar ul m5ximo los recursos existentes, 

en materia deportiva tanto oficiales como Pª! 

ticulares. 

Que las instalaciones deportivas se utilicen 

adecuadamente en programas que i11teresen al -

mayor- número de personas de la jurisdicci6n. 

Políticas Generales: 

Brindar el a.poyo técnico-material y de .inst_f! 

laciones deportivas a fin de facilitar a la 

población delegacional de todas las edades y 

de totlos los s.-:~ctores, ln posibilidad rl<~ pra.s:_ 

ticar los deportes más populares en cada ju

risdicción. 

Encauzar a los orguni:~adorcs V(•cin,:.iles de CQ 

lonias, barrios y pueblos parJ que promuevan 

ld part..icip.:iciún ;:;opu1:tr p0r m·.-·d10 de las l} 

gas deportivas deloqacionalcs en los difercg 

tes deportes. 

Detec tn r pernwnentemt!ntc~ todos aquellos sec

tores representativos, pGblicos o privados -

ubicados dentro de la delogaci6n, d fin Ju -

integrarlos d l~ realización de cornpetenciaA. 
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Sistema da Organi.zaci6n: 

Se deb8rá imp18mcntar urt sistema de organiza

ción li11eal y de staff, que conserve la aut2 

ridad y respo:1sabilidad íntegra transmitida a 

trav6s de un sólo jofe para cada funci6n y -

que r~ciba el asesoramiento y scrv~cio de -

cuerpos especializaJos en cada una de ellas. 

Es así que en 1~ cnrta d0 organizaci611 pro

puesta, se trata de integrar la línea de man 

do fllncional para lo::.. enc.irgctdos de las act.!_ 

vidades netamente deportivas con mando díre_s. 

to, siendo la línea de mundo staíf: para todos 

aquellos cuerpos que desempe~en una funci6n 

consultiva de t.i.po administrativo o deporti

vo. 

Funciones: 

El Presidente (El titular de lil delegaci6n del 

DDF). 

Administrar las instalaciones deportivas y -

dotar de los 2lemcnto::; ncccsu.ri.o:J p<1r<i la rei! 

lizaci6n de sus programas. 

Realizar y promover las mejoras materiales -

en las instalaciones de su jurisdicci6n. 
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Vicepresidente. (El Subdelegado General o la peE 

sana que determine el delegado). 

Presidir las juntas mensuales de trabajo del 

Comité en representaci6n del Presidente. 

Vigilar que los programas se cumplan adecua

damente. 

Convocar a las diferentes organizaciones de

portivas existentes de la delegación para -

que participen en las competencias que ésta 

promueva; entre otras. 

Director Técnico. (El Jefe de Promoción Deporti 

va). 

Coordinar las diferentes disciplinas deporti 

vas nombrando a un jefe de rama en cada una 

de ellas. 

Programar las actividades deportivas dentro 

de la delegación. 

P~oveer de los incentivos necesarios parapr~ 

miar a los triunfadores de cada competencia; 

entre otras. 

Ligas Deportivas {Clubes, escuelas, sindicatos, 

etc.): 

Promover dentro de los grupos organizadores 
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la participaci6n en los eventos que programa 

la delegación. 

Apoyar al ,Jefe de Promoción Deportiva en los 

eventos que se realicen. 

Elevar el nivel deportivo de los participan

tes; entre otras. 

Vicepraside11te de apoyo. (Desi.gnado pro el Pre

sidente del Comité Deportivo Delegacional). 

Apoyar al Presidente del Comité Deportivo en 

lo relativo a la planeaci6n y organización -

del deporte. 

Promover el uso de instalaciones de las ins

tituciones afines tanto oficiales como parti 

culares, para la realización de actividades 

deportivas y recrcativ~s. 

En el caso de las competencias de cierta im

portanc 1u, se encargará de contratar los apf!_ 

yes especiales (uniformes, viajes, material 

deportivo, etc.); entre otras. 

Seci:el.J.r io. (S~rá nombrado por la Asamblea Gen~ 

ral). 

Redactar las actas de reuniones de la Unidad 

de Apoyo. 
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Formar el arcllivo de la delegación deportiva. 

Llevar el registro de las ligas que partici

pen en los diferentes deportes; entre otras. 

Vocales. (Serán tantos como la directiva crea -

convenientes, serán ~lementos de apoyo y son -

consejeros del Comité Deportivo Delegacional: 

Son nombrados por el Comité en pleno. 

Tienen voz y voto en las asambleas. 

Tesorero. ( Scrd nombrado por el Comité en ple

no y no deberá ser empleado de la delegaci6n) : 

Es responsable de recaudar los ingresos que 

se generen por diversos conceptos que a con

tinuación se mencionan: inscripciones, cuota~ 

aportaciones, donativos, etc. 

Con !et autorización del vicepresidente de -

apoyo comprur y pagar los elementos necesa-

rios para llevar a cabo las actividades dc-

portivJ.s 'J rtc.:r:eutivas que programe ol Comi

té Dúportivo Delegacional¡ entre otras. 

Comisario. (Será designudo por el Presidente del 

Comité): 

Revisar las relaciones de .ingrt!sos y egresos. 
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autorizar con su firma los gastos que se efeE 

túen. 

Vigilar que los donativos se registren y se 

lleve un contLo1 estricto de ellos; entre -

otras. 

Representantes de los sectores: 

Se nombrar5 un representante por cada sector. 

Tienen voz y voto en las Asambleas. 

Elaborar los programas de actividades del seE. 

tor que representan y presentarlo al secret~ 

ria de apoyo para su aprobación; entre otras. 

Comités Deportivos de Residentes: 

En complemento del Comité Deportivo del Distrito 

Federal que conjunta a los representantes de los 

Comit~s Deportivos Delegacionales, Unión Depor

tiva del Distrito Federal y de las institucio-

nes gubernamentales y privadas que promueven el 

deporte en el ámbito del Distrito Pedcral,exis

ten los "Comités Deportivos de Hesidentes" que 

serán integrados en cada colonia, pueblo, ba-

rrio y unidad habitacional del Distrito FeUeral, 

con vecinos que tengan interés en las activida

des deportivas. 
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Sus objetivos son: colaborar en los programas de 

actividades del "Comité Deportivo del Distrito Fed~ 

ralº y dcJ "Comité Deportivo Delegacional", corres

pondiente. 

•rienen estos Comités, las siguientes funciones: 

Coordinar las actividades con el Comit€ Deporti

vo Delegacional respectivo .:i fin de que los rcs.i:, 

dentes de su comunidad practiquen alguna activi

dad deportiva. 

Facilitar a su comunidad, programas de recrea-

ción deportivas que combatan actividades negat.!, 

vas tales corno vagancia, malvivencia, alcoholi~ 

mo, drogadicción, etc. 

Las demás que se requieren para el cumplimiento 

del objetivo del Comité Deportivo de Residentes. 

Por otro lado, los Comités Deportivos de residen 

tes, realizarán sus actividades en áreas verdes 

de colonia, pueblo, barrio o unidad habitacio

nal que corresponda, también utilizarán las in~ 

talacioncs deportivas de la delegación y luga-

res que l~ misma señale. 

Unión Deportiva del Distrito Federal: 

autoridad representantiva del deporte de aficiona-
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dos que encauza y organiza a mS~ de 40 asocla-

ciones deportivas debidamente constituiclas,coor

dinando y apoyando sus programas <le trab3jo para 

que saan coherentes con Jas necesidades de la -

poblaci611 capitalina. 

Honorable Comis 16n de Box y Luchu del Distrito Fcd!:;_ 

ral: 

Se incarpor6 en 19B5 a l~ estructura de esta Di

rección general por disposici6n expresa del re-

gente capitalino. Es el organismo que regula, 

agrupa y coordina las actividades de boxeadores 

y luclladores del DiGtrito Federal. 

l. J. PRINCIP;,LES PROGRAMAS PARA PROMOVER EL DEPORTE A 

NIVEL Hl\SIVO._ 

La Dirección General de Promoción Deportiva elabo

ra un programa de trabajo, teniendo en cuenta una pla-

neación que es antecedida por un diagnóstico, con el cual 

se determinan los obJetivos a cumplir y las lineas dea2 

ción para llevarlos a cabo. 

El programa de trabajo, por otro lado, considera 

primordialmente, la demanda por parte de los deportis

tas sobre determinadas actividades. De este modo, - -
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PRODDF realiza cstim~ciones para los recursos disponi

bles, cvall1acioncs, auesorías, cursos de capacitaci6n y 

otro tipo de acciones que sirvn.n para cumplir satisfac

toriamente lo~ lineamientos establecidos en materia de-

por ti va. 

En cuanto a activid.:idcs, el programa dr: trabajo de 

PRODDF abarcd cuatro aspectos fundamentales que a conti

nuaci&n ser~n desarrollados, de acuerdo a la importancia 

que representan: 

Eventos en Coordinaci6n y Apoyo: 

Dentro de este aspecto, PRODOF se encarga de fome~ 

tar e impulsar el deporte en el Distrito Federal, invi

tando a particip.:i.r en actividades deportiv.:is y n:!creat.!. 

vas a instituciones pertenencicntes a los sectores pGbll 

co, soci.:l.l, privado y asociaciones deportivas del Distri, 

to Fedt.!ral. 

Su funcionamiento se basa principalnicnte: 

En la invitoción 11 purtícipor en congresos, si!!! 

posiurns 'i conferencias en materia deportiva, con 

el fin de ampliar o actualizar los conocimientos 

en diversos temas. 
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A través de asesorías para la realización de los 

eventos y programas de trabajo. 

En motivar su Vülios participación en la organ! 

zación y desarrollo de eventos como el Maratón 

Internacional, Expo-Deportc y desfilo 20 de No-

v!cmbre; entr~ otrO':l. 

McJi.:::rntc el :Jtorgami.cnt.o d~ recursos h\Im.-mos y 

mater ialPs, como á.rbi tros, inslructores, jueces 

mcdallns; entre otros. 

Por medio del pr~stamo Je instalaciones dcport! 

vas. 

Con respecto a la3 relaciones de coordinación que 

se establecen por medio de la rPa]izaci6n de Even 

tos en Coordinación y Apoyo, destacan las existen 

tes con las 16 dclcqacioncs del Departamento del 

Distrito Fcderul, Secretarías de Estado, Sindica 

tos, Centros Educativos; entre otros. 

Juegos Deportivos Selectivos del Distrito Federal: 

Este es un evento de gran tradici6n para el deporte 

en el Distrito Federal y durRnte 1987, se llevó a cabo su 

XXIX edición -



42 

Los juegos tienen dos etapas: 

Una delcgacional, donde participan deportistas de -

las 16 dclcgacion~~ del Distrito Federal en los deportes 

oficiales, tanto individuales como de conjunto. Esta eta 

pa sirve para seleccior1ar representantes par~ la siguie~ 

te etapa. 

Una distri~al, donde se realizan las eliminator1as 

y finales en todos los deportes, pJra obtener la Jeleg~ 

ción del Distrito Federal ganadora, así como la selec-

ción representativa pcira eventos nacionales, de aquí su 

denominación de selectivos. Un objetivo fundamental de -

los Juegos Deportivos Selrctivos del Distrito Federal, -

es l.:i unificación de los calendarios de actividudes de -

las asoci.::icioncs, con el fin de formar un grupo más horno 

génco y fuerte. 



Obj<1.tivo: 

Lo9ro.r qua. \ns ra..rr<LSa.n1o.nlíls da.\ dis-lrifo 
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a lo. o.ntidad o.n cmnpq_ono.1os no.c:iono.l~s 
da.. PQde.ro.c.1ón. 

E.To. po_s 
Dcz. L<1<jGC

0

IOYlO.l 

Di ::ii.ri t o.l. 

....----·-'----...... 

1 <J DQporla.s oficio. \IJS 
5 De.podCls da. 

E><'h.1b.1cion 

fuctY\~Q~ 
Progro.rria. dQ Activ·1~ad"-.S 
PROODF. \<;)í1Jt) 



44 

En 1987 participaron alrededor de 454,981 deportistas 

y 627, 787 espectadores. r 3) 

Eventos Deportivos Especiales: 

Se cat~logan como actividades encaminadas a lograr la 

participación dirccld del deportista capitalino en una se 

rie de deportes de gran atracción, sea como p~rticipantc 

o espectador, SQtisfacicndo en ambos casos, necesidades -

vitales como lo son el deporte en sí, y la recreación. 

En estos eventos participan las 16 delegaciones del -

Distrito Federal y diversos organismos públicos, privados 

y sociales. 

En 1987, se llevaron o cabo, un total de 32 eventos, 

participando alrededor de 850,000 deportistas y 18,000 --

espectadores (4), de entre los que destacan: 

(3) Cifras tomadas <lel Programa de Actividades para la -

Dirección Gencr.al de Promoción Deportiva del Distri

to Federal, Mixico,D.F. 1988. P.39 

(4) Op. Cit. P. 41 
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Ultrarnarat6n Ciudad de M6xico. 

IV Copa de Futhól Ciudad de México. 

II Paseo Cicl1st:1 de la Constitución. 

Carrera de la A.mistad. 

II Carnav~l de Campeones de Boxeo. 

I Paseo Familiar en Bicicleta. 

Plan Vacnciondl. 

V Maratón Tnt0~n~c1onal CiudJd de M~xico. 

Expo-Deportc 87. 

Desfile del 20 de Noviembre. 

De acuerdo a cifras estimadas ¡)or PRODDF, a la IV -

Copa de Fútbol Ciudad de México, asistieron en 1987, --

40,000 participante• y 400,000 espectadores, al II Paseo 

Ciclista de la Constitución 85,000 y 1'250,000, respec

tivamente; al V M~rJt6n Internacional Ciudad de Móx1co, 

28,000 y 6 1 000,000. · r:abc dcst~ca~ sue e~ este el eve11 

to más importante que ha organizado PRODD7 en los Glt1-

mos cinco aílos y1 qGe capta la atención popular er1 todo 

el paLs, udemá~; de Cj\.l'~ ,1tr.:ic a. compet1dorcs nxtranjeros. 

Sn cuanto <ll 3Spccto logi~ticLl,C~ imµoLtantc t1accr 

notar que es nccesar1J la intcirvc11ci6n y apoyo de fir-

mas cornerciQlcs patrocinadorns, organismos p6blicos La

les como La Secre~aría de Protccci6n y Viülidad, Ir1sti-
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tuciones de Salud como el Instituto Mexicano del seguro 

Social, grupos de animación proporcionadoz por las del! 

gaciones del Distrito Federal, entre otras mt1chas cosas}: 

a la Expo-Depo1·tc 87, 17,500 participantes y 4'500,000 

espectadores; al LXXVIII Desfile cívico-Deportivo del 20 

de Noviembre, 90,000 y 3 1 000,000, respectivamente._ E~ 

te desfile tiRnc como característica principal, el con

memorar un l1echo b6lico-hist6rico con un evento dcport! 

va-recreativo, que es único en el mundo}. {5) 

Rccreaci6n Deportiva Popular: 

Esta actividad del programa de trabajo de PRODDF, -

sirve par.J atender a grupos de población previamente -

identificados por medio de actividades fisicas y recre! 

tivas, lus cuales apoyan dos aspectos fundamentales para 

el proceso form~tivo de la~ hnbit~~tc3 del Di~trito Fe-

dcr,11; superación pcrson.Jl, por un L:id,; y pDr ot.ro, reha 

bilitación física y social. 

La Recreación Deportiva Popular.abarca los siguien

tes aspectos que influyen en Ja vida cotidiana de los -

habitantes de la Ciudad de México: 

5) Op. Cit. PP. 43-47 
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Ejercitarse es salud: 

Funciona en 50 parques de la Ciudad, que abarcan 

lus 16 delegaciones, significando para los departí~ 

tas una manera sencilla y económica de practicar el 

deporte. 

Módulos de Vida' 

Consiste en dotar permanentemente de inf raestru~ 

tura deportiva a las 16 delegaciones, busca11do ~reas 

para la práctica deportiva. 

Estos módulos son entregados a las delegacionP.s~ 

6stas a su vez, a los Comit~s Deportivos Delegacio

nales de su jurisdicción, manejados de acuerdo a las 

car~cterísticas de l~ zona. El uso da los módulos no 

es condicionado e igual que en el dnterior aspecto, 

los deportistas no l1accn esfuerzos de tipo económica 

para practicar algün deporte. 

Escuelas Técnicas de Fútbol: 

Tienen como fin, crear un semillero donde se pri~ 

cipic enseñar los fundamentos básicos del citado de

porte, par~ despu~s inculcar sus diversas t~cnicas -

que se ponen en juego. 
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Las escuela5 son dirigidaj ~ví ex-jugadores pro

fesionales, que brindan su experiencia y capacidad, 

localizándose cada una de ellas en las 16 delegaci~ 

nes del DDF. 

Programa de Atipicos: 

Con este programa se busca contribuir a la inte

graciórl Je aquellas personas con afecciones físicas 

o mentales a trav6s del deporte o la recreación, -

llc~jr1dose ~ efecto distintos eventos en las insta

laciones de PRODDF. 

La ejecución del progr11m~ se hace nn coordinación 

con otras Instituciones, por ejemplo: DIF, ISSSTE, 

IMSS, UNAM, así como diversos grupos que funcion.J.n 

en lils delegaciones del DDF. 

Campamentos en la Ci ud~1d ~ 

con ~J fin ~e brind~r ~ los 11ifi0s lct oportunidad 

de tener una sana distrJcci6n y motivar la conviven 

cia entre amigos y familiares, se llevan a cabo es

tos campamentos, que se realizun en coordinación con 

las 1 fi d'.2lcgJ.cionec del DDF, las cu.11.cs otorgan las 

~reas y dan difusión a los mismos f~n su jurisdicción. 
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Programa de fomento del uso de la bicicleta en 

circuitos~ 

Mediante cst~ actividad se pretende motivar J lu -

poblac16n de 1~ ciud~d de M~xico ~ que utilice en una -

primera instancia l~ bicicleta como vel1iculo cleportivo 

que coadyuve a luchar contra la contaminaci6n ambiental, 

para despu6s consolidQr dicf10 programa, consolidando a 

la bicicleta ~n un mediano plazo r::n 1.1n v0h:cul0 d0 ::r,1ns 

porte. 

En 1987, funcionaron 12 circuitos ciclistas en las 

distintas Jeleg~ciones d~l oor, debidamente estructura-

dos y vigilados, donde podrfin c1rcuL:n- los ciclistas ci 

día don-.ingo con un hor-;1r10 de 9 de la mañ,:11t.1 a 2 de la 

tarde. 

1. 4 EL ASPECTO SOCIAL DEL DEPOHTE Etl P!WMOCION DEPORTIVA. ·--·-------------·----·----

La Di.r.ecc1ón (J0.n('raJ de Pr·omoc1ón Deport í.va del Di; 

pa.rtamC'nt.o dc·l D1stt:"lLo Fr·dcral, es la instancia que so 

encarga de rccog0r las expresiones d~ los individtios qLJe 

conform«ln la snr:jc-dJd en L1 cíudJJ de México, p<lru con-

vert?rl::ls en 1<1 :::;,:11 i sfacc1ón di::: .'~11:-~ nec:<~s1dadc:-; ·Jepor:.i 

o de rccrc~ci6n. 
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Para llevar a cabo este objetivo 1 el organismo 

deportivo se dió u la t:.Jrea de real i z.:i.r. un programa de 

dotación de infracs:::.n1ctura que por sus car.acterísticas, 

representa "el pl.=tn miís r1m1Jicioso que se hay.:i dcsarroll~ 

do en l>l capit<11" {6). Se cstim,1 que en el lapso que ---

Miguel de lil Madrid ha estado a cargo del ejecutivo fed~ 

ral, en esta ci11d~d obtuvieron beneficios alrededor de 

cinco rnillon0~ d0 prr~onas (7) a tr~v6s de estd DLrccci6n~ 

Durante el pcri6do que comprende de 1983 a 1988 se 11 edi-

ficaron cualro ciudades deportivas, 21 centros dclcgaci~ 

nales y 750 módulos dcportivos'1
• (8) 

En la información oficial se t1ace notar que las --

construcciones en su mayoría se r~alizaron sobre lo que 

eran predios baldíos que el gobierno compró o en su ca-

so eran propios y no usaba. 

Uno de los objetivos de la dependencia del gobierno 

de la ciudad de M~x1co fue el de contribuir con esto para 

''reducir el índice de drogadicci6n y ~lcoholismo a trav&s 

del deporte y la recreación, instituyendo y efectuRndo -

torneos y progr¿mas a nivel popular •• (9J 

(6) Programa de actividades de PHODDF. México,1988. P.29. 

( 7) Op. CH. P. 3 2 
(8) ~or. México, O.F., 15 de Julco de 1988. P. 3-D. 
(9)~ 
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El sistcm~ de infracstr~1ctura al que se hace mención, 

se basó en tres aspectos fundamentales: 

'
1Construcc1ón de Instalaciones; 

Promoción Masiva; 

El concurso de los hahitantes del Distrito Fede" 

ral en la organizaci6n y cmprendimiento de los 

planes" . 1101 

A gran<lcs rasqos, este es el desarrollo del objeti

vo de Promoción Deportiva a lo largo de cinco afias ~a -

trabajo. Ya en l~ prfictica y scgnn por lo observado, sur 

gen los si.guientes cucstionamicntos: 

Con respecto a las instal.:iciones deportivas, debe 

hacerse notar que ;;on cifi:¿s moncj.J.<lns sin un srm 

tido pr5cticn y conr.r1]to, sólo sirviendo para ju:_;_ 

tificar un trabnjo que físicamente no se ve cla-

ramentc {'1 la prescnt:c administración del Dcpart~ 

mento del Distrito Federal, Jeja 6.170,000 metros 

cuaUrudos para l.::i pr5ctic:3. deportiva'') (11). 

( 101 Ibi dem. 

(111 Ibidem. 



De hecho si se hace promoción masiva, pero es el 

espectáculo lo que predomina sobre lo que en pr~ 

mera instancia d~t1e promoverse, es decir, la prS~ 

t1ca deportiva. 

Se organizan grandes eventos, los cuales también 

se manejan en función de cifras. Esto hace dudar, 

porque éstas no E!Xpl1c~n si con la cnntidaJ que 

manifiestan habrá unct rnayor· calidad en la práct.~ 

que participan en los distintos eventos, siguen 

practicando deporlc. (''Moviliz6 PRODDF a 35 mi

llones de personas durante el se:<enio" l. ( 12) 

Es estonccs que el objetivo de este organismo, se 

distorsiona al confundir su capacidad burocráti

ca, con el fomanto a un~ cultura deport.1va que 

proporcione a la población una altcrn~tiva clara 

para un dc•sarrollo físico saludablc 1 ya que si -

bien son lnumerabl~s Jos eventos, su (unción pr_~ 

mordi~l debe g1rar en torno a la unf1cac16n y l& 

integración dn J.a m1sn1íl y que no tnterv~ng~ como 

simple 1Jspcct~dora. 

(12) .Q?~L, México, D. I'., LS de Octubi·e de 1988.P. l-D. 
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1.5. PROBLEMAS POLITICOS Y ECONOMICOS 

PRODOF, además de ser la instancia más importante -

para regular la actividad deportiva en la ciudad de Méx,l 

ce, establece con otras instituciones u organizaciones 

ajenas al partido oficial, relaciones que cstfln sujetas 

a la intervcnci6n de factores que alteran sus objetivos, 

orig i.nando problemas de tipo político, económico y admi

nistrativo que afectan a la misma PROUDf, purcibi6ndosc 

de manera particular en los siguientes aspectos: 

1) El manual de organización de PRODDF señala que 

ese organismo tiene como uno de sus objetivos 

administrar las instalaciones deportivas gue -

no se encuentran asignadas a las delegaciones 

del DDF. De acuerdo a ello, las instalaciones 

deportivas que adminj stra PRODDF, pueden ser -

utilizadas por cualquier individuo e institu

ción que las solicite. 

Pero se dan casos en los que organismos que no 

están plenamente idcntif icados con dependencias 

oficiales, dehen enfrentar muchos obstáculos. 

Lo anterior ocurre con gru~os org~nizados al -

margen de las dependencias oficiales, que tie-
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nen capacidad de convocatoria entre la juventud 

o partidos políticos du oposición: solicitan 

instalaciones para llevar a cabo actividades d.§: 

portivas y las tr~bas burocr5ticas lt~s impiden 

alcanzar sus metas. Frente a este tipo de so

licitudes, PRODDF, responde por lo general, con 

evasivas: cnví.a a los solicit:untes a lds dclegI!_ 

:::iones del DD~·~, áondu tampoco s¿ agiliza el tr.ª

m1 te. 

Para evitar este pr.oblema, PRODDI~ debe Je admi

nistr~r las instal~cion~s deporti.vas de la ciu 

dad de M€xico. Ld práctica deportiva dcb2 ins

tucionalizarse entre la población, no obstante 

la tendencia ideol6gica que represente, Esta 

es una necesidad a satisfacer por parte da lns 

autoridades del Distrito ~nrtnral. 

Lo que sí puede ser es que PP.ODDF debe conjunt~ 

mente con las deleg.Jciones del DDF, supervisar 

y coordinar l~s actividades deportivas, sobre 

todo en cuar1to al abastGcim1enLo l(lyístics de 

las mismas. 

fiay casos c11 los que a los grupo~ JUVdniles el 
t.ndos, .:;e le;, otnr<Jñ el especia f!sico para 

que orga111cen sus dcl1vidadcs dcportiv~:;: ada 
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m~s de esto, tambi~n se les debe dar un espacio 

para participar con sus ideas en los eventcs -

que coordina PRODDF. 

2} Se piensa que la existencia de premios económi

cos en competencia de determinados deportes, h~ 

ce desviar uno de los fines fundamentales de -

PRODDF. 

Al alentar ~ la poblaci6n a participar bajo pr~ 

ceptos interesantes, tales como la convivencia 

sana y beneficios físicos y mentales, los cua

les surten efecto en personas que ven en la 

práctica deportiva una actividad formativa, PªE 

te de los premios económicos, pueden servir p~ 

ra hacer una mejor promoción de las competen-

cias, propiciando por ejemplo, la participación 

de los mejores exponentes en el mundo, lo que -

supone una superación tanto en organizaci6n, c2 

mo en el nivel de competencia de esos deportes. 

3) El concepto de promoción masiva del deporte m~ 

nejado por PRODDF, presenta los siguientes pro

blema": 

Existen torneos que se organizan {particular-
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mente en deportes de conjunto), en los que se 

llegan a inscribir hasta cinco mil equipos. 

Aquí se confunde la finalidad primordial de - -

PRODDF, porque se pone en duda cual sea e 1 int~ 

rés verdadero al promover las disciplinas depoE 

tivas de este modo, ya que no sa implanta un -

control pleno. 

Si este aGpocto so obser~a dc!sde otro punta de 

vista, se nota que s6lo se quiere cumplir con 

un rcquurJ.n1icnto btlrocr~tico cstablcci~o con an 
terioridad y no con la promoci6n plena del de

porte como generador de distracci6n y car1aliza

dor de energ l:a. 

Al referirse al deporte masivo, PRODDF no lo d~ 

be definir como sinónimo de rompimiA.nto de re

cords de asiste11cia a los eventos que promueve 

y organiza. Es mejor que enfoque sus esfuorzos 

a lo que es el deporte recreativo fundamental

mente, satisfaciendo las necesidades a~ ld vu

blación que le requiera. 

No se sugiere que PHODDF deje de promover al d~ 

porte masivo, sino que se busquen alternativas 

para ast~blecer un modelo específico paralelo 

al del deporte competitivo. 
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Este modelo puede dar como resultado una partici 

pación más activa de la población en la ciudad -

de México, la cual debido a las circunstancias -

que actualmente soporta, más que la búsqueda de 

marcas deportivas, exige sitios para esparcí- -

miento en donde literalmente, se ponga a jugar. 



CAPITULO II 

2. CONFEDERACION DEPORTrVA MEXICANA 
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La Confederu.c1ón Deportiva Mexicana (CODEME), se 

fundó por Decreto Presidenclql del 22 de diciembre de 

1932, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

27 del mismo mes y afio, habióndoso constituído formalme~ 

te el 22 de julio de 19J3 como organismo independiente, 

es decir, una asoc1ución civll. 

La CODEME es el órgano supremo representativo común 

del deporte confederado dentro del Territorio Mexicano. 

Como principios fundamentales, este organismo sos

tiene: 

Rechazo y prohibición de la discriminación polí

tica, racial, religiosa o de cuiilquier otra índ~ 

le tanto de lus personas cvmo de los clubes, -

equipos y grupos sociales que practican el depoE 

te en México. 

Mantener la práctica del deporte competitivo en 

el más alto nivel moral, social, de orden y disci 

plina. 

(1) Tomado de Estatutos de CODEME. México,D.F.,1984. 
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Reconocimiento y aceptaci6n del principio de -

coordinaci6n con los o~ganismos del gobierno que 

regulen la política deportiva y el presupuesto -

gubernamental para promoción masiva y represen

tativa. 

Este organismo deportivo se conforma con 45 Feder~ 

cienes Mexicanas de Deportes y 7 miembros afines que se 

consideran como las autoridades en lR organización ycen 

tro de los de por tes competi ti '.'OS p.:ira <l [ ic ionado!; ']n M.§. 

xico, mismas que voluntariamente integran la Asamblea -

General de la CODEME. 

El objetivo de CODEME es encauzar la organización -

del deporte nacional procurando su unificación ti través 

de las Federaciones, asr. como elevar la moral, la cult_!! 

ra y la t~cnicd de los deportistas. 

Como funciones propias de CODEME encontrarnos las -

siguientes: 

Orientar, promover, organizar y encauzar la prá!:. 

tica sistemática del deporte de aficionados den

tro del territorio mexicano, coordinando sus fu_!l 

ciones co11 los urgani5mos gubernamentales y las 

instituciones ~fi11es. 
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Establecer la coordinación necesaria a fin de -

contar con la colaboración de los organismos fcde 

ralcs, estatales, municipales y particulares que 

promuevan la educación fis~ca y el deporte en la 

RepJblica Mcxican<l pa1·¡1 cumplt~ con los planes, 

programas y calendarios dr• ~c~ividadPs aprobadas 

por la p~~ptil CODEME y, en su caso por el órgano 

gubernamentctl comp~t~r1L0 

Fomentar 1~ tJnidad rtcportiv~ nac1on~l, a fin de 

que Ladas las actividades en la Repfiblica Mexic~ 

na se cumplan conforme a un plun, un programa y 

un calendario deportivo únicos, respetando los -

estatutos y reglamentos de CODEME y los de las 

Federaciones que l~ integran. 

Autorizar y l1acer cumplir los estatutos de las -

Federaciones y organismos afiliados, de co11formi 

dad con las normus establecidas por la propia -

CODEMF.. 

Apoyar los eventos autorizados y organizados of! 

cialmentc por las Federaciones y que fueron opa~ 

tunamence incluidos en su programa-cdlenddrio -

deportivo anual, ~probado por CODEME. 
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Su~ervis;ar la prepdra~ión y avalar !a participa

ción de los deportistas mexicanos en competencias 

internacionales, coordinándose con el Comité Olím 

pico !~exicano. 

Velar. por el cu:npU.miento y aplicrlción de los. -

principios morales, cduc.:tt1vos y deportivos ce~ 

tenidos en los estututos y reglJmc~tos del Com1-

t§ Olímpico Internacional, de las Federaciones 

Internacionales, de CODEME, de] Comjté Olímpico 

Mexicano y de las Federaciones en su respectivo 

deporte. 

Estudiar, adaptar y difundir los proccdimicnlos 

de enscüanza t~cnica y los procesos de entrena

miento m&s adecuados para Ja preparación de los 

deportist.:is que participan en los eventos prom~ 

vidas por las Federaciones en sus distintas cute 

gorías. 

u) Obtener la cooperación de las Federucioncs qu~ 

la integran y organismo afines para: 

Publicar y distribuir los estatutos y regla

mentos de las Federaciones. 
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bl Promover 1~ orqan1z~ción y realización de cursos, 

conferencL1 y reuniones de orden técnico y cieE 

tifico, con ln particip~ci6n de especialist~s -

nacionales y extranjero~. mediante una estrecha 

coordinnci0n institucional, que permita atender 

los princip~1lcs aspectos que se requieren p<Jrn 

la superación de lo:; técnjco~, jueces, ár.bít:-os 

e) Prop<1rcionar, co~ 1~ orientación de lils Federa

ciones, ascsoríu técnicJ <l L1s autoridades fcde 

ralcs, estatales y municipales, adcm5s a l<ls In~ 

tituciones privadas, para el acondicionamiento 

y construcción de instal¡1cion~s de~tinadas ~ la 

práctica da los deportes en distintas regiones 

del país. 

d) Promover las relaciones y participaci6n activa 

de l~s Federaciones, con las Federaciones rnter 

nacional0s y con los orgdnL~mo~ de l~s mi=rnas. 

eJ Revisar y autorizar 01 Ptograma Ocporttvo Anual 

<le lns Federaciones y z·ccopilar la tnformaci6n 

cor·n!~pCin•ho..:nLc pat·:i (·c~1~.1r y distribuir en e.l 

mes dr.' no·Jicmt¡rc df.' cario. •1Í'il.), <.·l Pr-o<_irnm<1 Dep''.C 

tivo Anu3l del cjcrcicto siguiente. 
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f) Avalar a los delegados de Federación ante el Co 

mitª Olímpico Mexicano. 

g) Obtener eJ reconocimiento y apoyo necesario de 

las autori.dades federales, estatales y municip~ 

les, para (~l meJor d•!sarrollo de las actividaJes 

deportivas dentro de la estructura del deporte 

confederado en Sll 5mbito rcspr~cLivo. 

h) Respetar y hacer respetar la calif1caci6n de el~ 

gibilidad declarada por el Comité Olímpico Inte~ 

nacional y las Federaciones Internacionales. 



Dlrac.Tor ~lrec:tor 
a.drninistm 1no.nc.iaro 
t"ivo dll dQ. COÓQ.l)le 
cod<lm<?. 

DirQ.cc'1ones de. Code. rn<Z. 

Pr-Q=;1 QQnc'10. 
co de ma. 

Dir<Lc.tor 
t.ac11ico da. 

Di(ll.Ctor 
daSi:;QIYU 

fo. coda. VllQ. rcrd 
DlrQd..or SC?.cra. t.o.ri o ~'f'IÜO.\OTC 

P~rticu\o.r ll\'\.<ttno. 
dapr<l11sQ. d!!- o. f?ra.~·1 ga.n- do.. lo.. 

Ció. (fo co une CooQ.rn2 

ruQ.11t11.: 
Eslo..lulo.s CODE. ME. 
Md..xico, D. 'F, \'j B4 
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2.2. ESTRUCTORA ADMINISTRATIVA. 

El artici1lo 17 de los estatutos de CODEME, estable

ce la forma de gobierno pd:·a la misma, el cual t1enc como 

características las siguientes: 

Se constituye una asar:iblca con los delegados acre

ditados de las Federaciones Mex1c~n~~ de Deportes 

cr ig1éndOSí:' como Org.:ini :;mo !.;uprt~rni). 

Existe un ConseJO Directivo como Organo Permanente. 

El Presidente de CODEME que 1~ representa cor1 t~ 

dos los derechos guu le conceden los estatutos. 

Pueden darse dos tipos rl~ as~mblc~s: 1~ Ordind-

ria, donde se conoccrS el informe del Presidente, 

el informe de los estJdos pat1·1moniaJ y presupuc! 

tal, elegir a los miembros del. Consejo Directivo 

y tratar asuntos de intcr&s gcneríll. Por otro la

do puede hJbcr Asamblei1 Extt·aord1nar13 qua tiene 

por objeto tratar ast1ntos urgentes o modificacio 

nes de estatu~os, scrS convocad~ por el Presiden 

te del ~anscjo Directivo de CODEME, o cuando Jo 

soliciten por escrito rlos tercerQs p~rtcs Je las 

Federaciones que lQ 111tegr~11. 
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Por lo que concierne al Consejo Directivo de CODEME 

se compone por siete miembros que son: 

Presidente 

(designado por el Presidente de la República) 

Secretario 

Tesorero 

Representante Jurídico 

Comisa.ria 

Vocal. 

Salvo el Presidente, los miembros del Consejo Direc

tivo, son electos en la Asamblea Ordinaria para un perío

do de 3 años, pudiendo ser reelectos un~ sola vez en el 

cargo, el cual es honorífico. 

El artículo 26 de los estatutos de CODEME, estable

ce que es el Consejo Directivo el encnrgado de adminis-

trar ü la misma, con los poderes más amplios y vigilará 

el cumplimiento de los principios y objetivos de CODEME, 

teniendo como facultades: 

Representar a CODEME. 

Tomar las medidas 11ecesarias para mejorar el tr! 

b~jo inlerno de CODEME y de st1s comis10nes, vlg! 

la.ndo el cumplimlento de ltis tareas y planes apr9. 

b~dos por el Consejo. 



69 

Intervenir y resolver en bien de la unidad depoE 

tiva, los confl1ctos que surjan en las Federacj~ 

nes, relativos a p~oblcmas de disidencia que se 

presenten en sus Asoc1aciones, determinando los 

m6todos y procedimientos para logr~rlo. 

Aprobar los proyectos de convenio que presAnte -

el Presidente de CODEME, para coorJinar sus fun

ciones con otros orqan1smos. 

Integrar a CODEME a las Federaciones que lo soli 

citen y cumplan los requisitos estatuarios. 

Solicitar, evaluar y ~probar en su caso, los in

formes anuales de gesti6n y resultados deportivos 

de cada Federación y de los organismos afines. 

Recibir y analiz~r en primera instancia, el de

porte rendido par los audi.torcs de COOEME sobre: 

a) La exactitud de los estados patrimoniales y prc

supuestales. 

h} la verificación de la existencia de los documen 

tos comprobator1os de los gastos. 
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e) El cumplimiento del progra1na presupuesta! y el 

destinado a cada Federación. 

d) Autorizar, en su caso, el tªrmino de duración del 

ejercicio de un Comit~ Ejecutivo de una Federa-

ci6n Jiferente al de cuatro afios. 

En cuanto a las funciones de las miembros del Conse 

jo Directivo, encontramo:~ lo sigui0ntc: 

Presidente: 

Representar al Presidente de la RepGblica a~~~ el 

deporte confederado de México. 

Dirigir a trav&s de CODEME el de¡Jorte confederado 

'!eJ país e inform.:ir. a la Asamblea Ordinaria de su 

gestión. 

Ser el representante legal de CODEME. 

rrcsidir lcts sesiones del Consejo Directivo y las 

Asambleas de CODEME. su voto será de callJa¿ en 

caso do empate. 

Huccr d0r:- l uraciu111;:,-; µÜJ) i i ca.s a nombre de CQD2,".1E 

y <lUlor1zar a quie11cs puedan hacerl;lS 0n su caso. 
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Vicepresidente; 

Cumplir con las funciones y comisiones que le a

signe el Presidente, inform~ndole oportunamente 

del resultado de las 1n1smas. 

Suplir las ausencias temporales del Presidente, 

ejerciendo las corrcspondjentes (unciones segGn 

los cstatt1tos. 

Secretílrio: 

Redactar las actas de las rcu11ioncs del Consejo 

Directivo y de las Asambleas poniéndolas a consi 

deración de los mismos. 

D~r a conocer Q todos los miembros afiliados, las 

circular0s y d1sposici0nAs de CODEM~ que se 1~ 

encomienden. 

Preparar cor1 la debida anticipación, la docun1en

taci6n de los asuntos que dcbar1 tratarse en las 

junt~s l' asambleas formulando prcv1ament0 el Or

den del Día. 



Tesorero~ 

Ser responsable en coordinación con el área adrn~ 

nistrativa de CODEME, ilnte el Presidente, el Co~ 

sejo Directivo y la Asamblea del cumplimiento de 

la admi..rd stración y manejo de fondos y bienes de 

la institución. 

Exigir ~ quien correspond~ la documontaci6n com

probatori¿i de cuulguier can<:idad udm1ni.strada. 

Vigilar el ejercicio de los fondos económicos y 

el ir1ventdrio de bienes muebles e inm~ebles de 

CODEME. 

ser respons.ible '3nt~-~ el Presidente y el Consejo 

Directivo del f~Stricto Jpego a la Ley de los ac

tos que CODEME rnallce como persona juridica. 

Rcpresent~r a CODEME en todos los asunt"~ je 1;a

r:lcter jurídico, conforme 0:31 manrl,1t·o qtii::: le con

fiera el Presidente del Cons1?jo Directivo. 

Estud1,:ir prev 1umcnte cu . ..ilqui.L~r acción 1·.:-gal que ;i no:!'. 

bre de CODEME, inicie algún miembro ele: la mism.L 
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comisario: ------· 

Supervisar el mov1m1ento ccon6mico-contable de -

CODEME, con los elementos que le proporcione el 

•resorero y el área administrativa de la misma -

de conformidad con los estatutos. 

Sancionar los estados patrimoni3lcs y presupue~ 

tales de CODEME, que debcrcSn presentarse ,11 Con-

sejo Directivo y la Asamblea. 

Vocal: 

suplir en el cargo, en casos de ausencia a algu-

no de los miembros del ConseJO Directivo de CODE 

ME, cuando así se le requiera. 
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2. 3. PROGRAMAS DE APOYO A 1\TLE'l'AS DE /\L1'0 !lf.NDIM!EN1'0 

En M~xico, existen organismos que se dan n lJ t~rca 

de apoyar a atl~tas que ~e·Gne1l las caract0rísl:ica$ nece

sarias para rrypr~s~ntar ~ ~Gxico en competencids i11tcrn~ 

cíonales, tales como Juegos Olímpicos, .Juegos P.1n.1mcricQ 

nos, Jucgo5 Ccntrcam<.:!rica.nos o Campeonatos ~lundial•.:!5 de 

Espcci.:tlidad. 

Un primer programa se llevó u efecto por conducto 

de la Secretarin de Progrdmación y Presupuesto (SPP), -

vía COSSIES Y CODEME, el cual t-.uvo que ser cancclddo en 

su momento, debido a la =risis ccon6mica d1? 1985-l~BG. 

Luego a fines de 1987, junto con la Secretaría de 

Educaci611 PGblica (SEP), la CODEME inició u11 programa 

llamado "Atenci6r1 Integral P~rscn~lizüda µara Atletas 

de Alto Rendimicnto 11
• El pr•.1<:.Jramu inclUj't.:, según datos 

oficial('s, la cantid~1c1 de 13U millones de pesos. La mg_ 

cát~ic:.:! puru. otorgar las becas consj ste \..1 l\ qu.:'. ld SEP es 

la quQ proporciunJ el dinero y CODEMt distribuye de -

acuerdo a categorías predct~rrn1nadas. 
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En principio se tomaron en cuenta a ''81 deportistas 

de alto nivel que se adiestran para los Juegos Olímpicos 

de SeGl, Corca del Sur'' (2). Las becas se cst:5n distribu 

yendo de la sigulen te man'-' ra.: 

Clasificación A: 150 rn1l pesos me11suales (son 40 

atletas 1. 

Clasif 1caci6n B: 100 mil pesos mensuales y 50 

mil pesos mensuales (son 41 atletas). 

Existen también becas para 19 entrenadores y 16 

auxiliares guc van desde 50 mil hasta 200 mil -

pesos. 

Por otro lado, se escogieron 12 federaciones paru -

llevar a cabo este programa: 

Federación Mexicana de Atletismo. 

Federaci6n Mexicana de Natación (en sus modalida 

des de clavados y nado sincronizado). 

(2) Excélsior. México D.F., 22 de Diciembre de 1987. P.3-D. 
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Pederución Mexjca:na de Ciclismo. 

Federación Mexicana de 'fir.o. 

Federación Mexicana de Tiro con Arco. 

Federación Mexicana de Penta.tlón Moderno. 

Federación Mexicana de Remo. 

Peder.ación Mexicana de Vela. 

Federación Mexicana. rle Box . 

.Peder-ación Mex1can<J de Jtido. 

Federación Mexicana de Luch.=1. 

Federacjón Mcxicu.nu de 'fae Kwon Do. 

El Presidente de la CODEMJ~, Pascual Orti z Rubio .. -

dijo que la selecci6n de atletas y federaciones se hizo 

••tomando en cuen~a las posibilidades y calidad de los -

primeros, con vistus a los Juegos Olímpicos de Seúl"{J) 

Otro aspecto que influyó primordialm~nte en el pro

ceso de selección en este programa, fue la ac~uac16n que 

desempeñaron algllnos atletas de la5 F'ederaciones mencio

nadas dentro de los Juegos Panamericanos de Ind1an5polis 1 

Estados Unidos en Agosto de 1987. 

(3) !bidem. 
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El progr..:1ma aourT.i otros apoyos logísticos para los 

atletas como; 

"Asistencia m~J1ca y ps1col6gica, material de entre 

namiento, ül ir~entución, Viajes de preparación y tr~ 

mitaci6n de p0rmisos para los atletas que e3cudian 

o trabaj~n t~n caso de ser necesarios'' (~J. !i~ciendo 

un an~liu1s del programa. se manifiesta un !~~crós 

gubernamental en la pr·eparac16n de los atletas que 

asistir5n a Jos Juegos Olímpicos. En un momento da

do, el esfuerzo es loablt~, pero la prcp.:11-uc1ón de -

atletas para ~n evento de esa magnitud no es conve

niente cornen~ur o planearla con nueve o diez meses 

de antclución. Si bien de ent.n~ los atlet.1s escog~ 

dos, están Ja mayor parte de los que fueron ~cda--

llistus en !nd1an.'ipol1s, <>~-; conveniente gue :-ca.lrnen 

:...e se les huga. 11n seguimiento adr.cuudo a sus µlancs 

de entrenamiento. 

Todo esto, porque a f1n de cuentas cada que se accr 

cu un evento de t:ul naLuralez.J, aparecen "fuerza~; 'JScur.is 11 

que vun haciendo a un ludo J atlct.is con mér~tos; o si no, 

)os d1rigct1t~s hace~ declardcionPS en eJ sPntidc je que -

(4i Op. Cit. Mé:cco, D.F., 23 de Diciembre de :98i. P.J-0 
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''aGn quien d~ la marca no tiene 3Segurndo su lugar para 

ir a Corea"(S). 

Toda esta explicación desemboca en el verdadero sen 

tido que se les debe dar a los atletas: 

No sólo es cuestión da d~rl~3 dinero (que en si, 

es poco, para el csfucrzr1 que hacen). 

Se tiene que dejar cl3rarnante est2blec1do que los 

atletas que cumplan can lns rcq11is1tos cx1gidos, 

son los que asistirá11 a los eventos. 

Es decir, que son los dirigentes los que se tic-

nen que apegar a la legislaci6r1 existente. 

Se debe promover e11trc los Jtletas que los tor-

neos selectivos, son realmente eso y no una --

''pantalla'' para culJrir un program~ de actividade8 

o un prcsupt1esto. 

Si ~~ 0x:~c un apego de lo~ di~1gentcs l1aci~ lo~ 

reglamentos, a los atletas tumbi~n se les debe 

pedir n>..1y1n concicnr:ia en su Jn..:'par«1c1ór:. 

(51 Op.Cit.Mé:-:ico,ü.F., 1'J de i\l.nil de• iqoa.P. 3-D. 

ESTA 
s~ua 

TES~\ 
3E l.A 
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Con respecto a este ~ltimo pu11to, es conveniente -

considerar lo siguiente: 

M6xico ~ nivel mundial, no es propiamente una pote~ 

cia deportiva, no obstante, debe trabajarse para que lo 

sea. 

Es decir, actualmente se mueven muchos intereses -

que afectan este proceso: pues no basta decir que ne e~ 

tienden cheques por cua!quicr cantidad de dinero para -

hacer saber que se está apoyando al deporte. 

Lo anterior porque en diversos discursos o reunio

nes informativas para hacer saber los programas que ex1~ 

ten en apoyo de ~os atletas, se exhibe de m.1nera dcmag~ 

gica este hecl10. Como se dice en lineas arriba, el depo~ 

te no avanza s6l0 así, sino que debe hacerse caso de LO 

das las necesidades existentes, hacer un seguimiento ver 

dudero y riguroso de los atletas que realmente pueden -

ganar, no solo destacar en eventos de importancia inte~

nr1c i ona l. 
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2 .4. PROBLEMAS POLITICOS Y ECONOMICOS. 
--------------------~-.---

Cuando en un sistema político determinado, los 6rg~ 

nos pGblicos tienden a absorber Ja actividad deportiva, 

su orgunización adquiere prestigio, origin~ndose una lu-

cha por acceder ul poder que emana del mismo. 

En ocasioncE !=s c~rgos deportivos se utilizan para 

alcanzar un mejor nivel en la política gubernamental o -

bien, mejorar dentrc del mismo entorno deportivo. No obs 

tante, al igual quf' en cualquier cac90 influyente, hay 

opción para intrigas o manipuJaci6n. 

En México, pueden citarse algunos ejemplos de casos 

concretos, en donde el dirigiente principal, tiene a su 

cargo un organismo clave. 

Por otro lado, se encuentra el Presidente de la -

Confederación Dcportiv~ Mexicana (CODEMEJ, Ing. Pascual 

Ortiz Rubio, quien es hijo del hombre qi1e fuera alguna 

vez Pr0sidcntc Je la R~pGblica. Oc este modo, Sll función 

como m5ximo dir igcnte del deporte confederado en México, 

gira alrededor de un discurso tipic~mentc marcado con la 

ideología del P~rt1do Revolucionario Institucional (PRI}, 
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Con la ~nftuct~~i~ 1~1c il~ marcado Ortiz Rubio dentro 

de la polí:1ca dcpa~t~va, s~ ha dado el caso de que alg~ 

nas decisiones, son o~crgadas a su organ!smo para que se 

llcver1 a cabo, incluso, por encima de la misma Sec~eta

ría do Educación PGbl1ca ISEP), que en Gltima instancia 

es la encargada de manejar la política gubernamental en 

cuanto a deporte. Un ejemplo adecuado a lo untcrior es el 

siguient.e: 

En 1985, cx1s~Ia una Subsecrecaria del Deporte que 

se encargaba de trabajar sobre la materia a trav6s del 

Consejo Nacional Je! Deporte (CNO;. La SubsccretarÍil es

tableció que los distintos organismos rectores del <lepo.::_ 

te, dcbcrian ~cat.ar la~ disposiciones d0 l;~ SEP al res

pecto, principalmente cr1 la coo1·dinnci6n de programas_dc 

tr.:ibajo. 

Entonces ese m~.~::;mo año se d:.e:ron dos circunstunci.:is 

a modo, p.:ira qu0 lJ CODEME in(luycra sobre todo en progr~ 

mas pa~~ atl~•-~5 r,e ~]to ~Pnrl1mi0r1to: l~ Subsecretaría -

dc~ap,:1rP.c1""' j11n>-r~ t•n1: r:>t :ci'; 1nst·¡¡nc1as q:.1e tcJmlJlÍ:~n <lepen-

dían de .la SEP, co1no p:..·oducto de rr:-.cor t.1.~s presupuesta les 

oc.:isionadns por 1~1 cr1~-;is económica y la más impor-rantc, 

prcs('ntó p0r:.1 d".'t.11'1:: l:!l 1nfonn<...' de c.1.ctL'.fl...iad.2~¡ del org..:J

nismo. 
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Con esto tácitamente, se estaba diciendo que la -

CODEME podía hacerse cargo de asuntos que competían a la 

desaparecida Subsecret~ría. Para lograr esto Ortíz Ru

bio tuvo que con· .. ·enc(~r u gente de diversos sectores paru 

que apoyaran sus pla~es; se co11siguieron tlonativos, el 

Sistema RED co~en=6 a funcionar, las becas deportiv~s e~ 

pezaron u ser finar.ciadas por l.:i. Comisión Coordinadora -

de Educ~ci6n Superior (COSSIESl, adcm5s de que el Presi

dente de CODEME d~clar6 yl10 ''p,1r~ no ser una c~rga pura 

el erario pí1blice.: '/ i~st.:r J.cordl~ c~n 1.:i política del. Prg_ 

sidente de la RepGblica, se busc~rj generar r·ccursos 

propios, aunados ,!l subs.idio feder.:i.L". (6) 

Para l98G, ~·1iguel d<.? L:i .\L:drid comisíon6 '1 Mi'JUC!.!. 

Gonz~lez A~elJr ~ar.1 ~u~ a51st10ra al informe de Ortiz 

Rubio al :°r(:nte d•~ la Cor: ff2dor:1ci,S:i. 

Pa.rzi este '...!lf:::Hm·~ P]. pr·~.sidenLt..> de CODENE, dijo -

que ''una vez m~~ ~0 !1ir~ p~tcnl~ ~1 ~v0yu <lei Presidente 

de .M6x1cn .;.} dr.-pci-:--:.r:-, ,J tr..l'.'l~~; li•-:. ld~i instituciones d•:> 

su gobierno". (7) 

(6} Proceso, Mªxico l~ de diciembre de 1986. NGm.526.P.62 

(7) Op.Cit. P.61 
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M5s bien, al tcne~ la SEP, asuntos m~s prioritarios, 

tales como el trato con el sindicato de trabajadores de 

la educación, el problema de las escuelas destr~ídas por 

el terremoto y otras situaciones: optó por ceder este ª! 

pecto a la CODEME, todavía que el Comit~ Olimpico Mexic~ 

no tambjén tendría .:ilgo que ver, si no es que mucho. En 

un capítulo subsecuente se tratará esto. 

Otro de los dirigentes es Mario V5zquez Rafia, Pres! 

dente del Comité Olímpico Mexicano (COM}, quien además -

tiene intereses en cuestiones industriales, comerciales y 

de comunicación. 

Vázquez Rafia, tambl&n tiene cargos administrativos 

en organismos deportivos internacionales tales como la -

Organización Dep~rtiva Panamericano (ODEPAJ, y la Asocia

ción de Comités Olímpicos Nacionales (ACONA). De u.cuerdo 

a actitudes asumidas frente a diferentes situaciones que 

se han presentado en estos organismos, el dirigente mcxí

cano pu~de establecer tina esfera de influencia (si es que 

no la tiene ya), para obtener una posición ventajosa en 

el máximo organismo olímpico: el Comitó Olímpico Interna 

cional (COI). 



- 8 5 

Una actitud clave de Vázquez Rafia fue la que adoptó 

para otorgar la scdv p~ra los Juegos Panamericanos de --

1987, que .se celebr<lran en Indianápolis, Estados Unidos. 

La sede de estos Juegos, t~rnb1ón era solicitada por la-

ciudad de La Haban~, Cuba: pero se dieron algur1as circun~ 

tancias muy importantes para qt1e la ODEPA se inclinara por 

la primera: 

Se tenía el antecedente de los Juegos Olimp1cos 

de 1984, celebrados tambiün en Estados Unidos -

{LOS Angeles). 

Fue tal la infraestructura que levantaron los r10E 

teamericanos para llevar a cabo los ,Juegos, que -

resultaron ser un negocio redondo. Para lograr e~ 

to, se comercializó absolutamente todo lo que re

presentaban los Juegos (la fl(1ma olímpica1 dcre-

chos de todo tipo, recuerdos; todo lo imaginable). 

Entonces se optó por lnd1anfipol1s porque la situ~ 

ción se manejaria de manera similar, dejando como 

resultado dividendos no parecidos a los de la Olim 

piadu, pero si,significativos. 
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Como result,::do d-:: -.~st.:. dcc1si.ún, 1/ázqu:!Z Raña, t~ 

vo diferencias notables con los cubanos, haciendo 

incluso que Fidcl Castro tomara partido, La situa 

ci6n no pasó a mayores porque la ODEPA decidió que 

la próxima edición de los Juegos, L:i organizarán 

los cubanos. 

Pero ahora se da otra situación adversa para óstos: 

no asistirán (y todo parece indicarlos), a los Juegos -

Olímpicos de Seúl. 

Es de suponerse que Vázquez Raña, tiene el poder suf~ 

ciente para convencer a países como Estados Unidos, Canadá 

Brasil, entre otros, para que envíen a Cuba en 1991 a equ! 

pos que no precisamente son lo mejor que tendr&n para ese 

entonces; Larnpoco puede descartarse el hecho de que les re 

tiren la sede. 

Regresando a México, los partidos políticos también m~ 

nificstan un marcado intcr6s en el deporte, principalmente 

el que est5rl en el poder: el Revolucionario Institucional. 

Su líder hasta Julio de 1988, en el Distrito Federal, 

Guillermo Jim&nez Morales, afirmaba que el deporte para el 

PRI;''rcprescnta t1n camino de perfeccionamiento demaciatico 

pues los dcporttstas significan lo que es tener una trayc~ 
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toriü limp1.:i y pa::-tic1p3tivo ... "el prugrum.J. de ü.Ct.ividu.-

des de?ortivas del pur~ido fue discfiado par3 que la juve~ 

tud despicr~e por medio de las mismas y so supere en todos 

los aspectos de su vida rBJ. 

Asimismo, el instituto de Estudios Politicos y Soci~ 

les del pa::-tido {!EPES), tornando como marco el documento 

perfiles del Progruma de Gobierno 1988-1994, <:~ntrcgó ,11 -

Presidente Elec~o de M&xico, Carlos Sal!n~s de Gortar1, -

una serie de acciones er1focada5 hacia el impulso de la --

prfictica deportiva en nuestro País el pasado mes de No--

vi ~mbrc. ( 9) . 

Dichas acciones abarc~n tres áreas que el partido --

considera fundamentales: la educación física, la integra-

ción eficiente de las organizaciones públicas, soci~les y 

privadns y la concertación con el deporte profesional para 

mejorar su calidad. 

(8} El Día, México,D.F., 2 de Diciembre de .1987. P.22 

(9) Tomado de Excélsior. México,D.F., 19 de Noviembre -
de> 1988. P.3-D 



88 

De este modo, el PRI propone revisar la calidad y la 

trascendencia de la educación física desde el nivel básico 

hasta el superior, establecer un Sistema Nacional del De

porte que tenga como objeto enlazar y coordinar los progr! 

mas deport:vos para hacer posible una mejor organ1zac15n. 

Este punto donde se plantea la creación de un Sistema 

Nacional, es interesante ya que se habla d~ fortalece al 

Consejo Nacion<ll del Deporte para gue coordine las accio-

nes de dicho Sistemn y c~:1tGc sus rE'sult3dos. 

Por otro lado,tambi~11 propone la creación de un patr~ 

nato para captar recursos y optimizarlos, reconocer las -

formas de organización ciudadana dedicadas al deporte, -

avanzar en la investigación y {!n la medicir1a del deporte 

y por Gltlmo.concertar el apoyo de los inedias de comun1ca

ción a los fines del Sist0ma Nacionitl del Deporte. 

En el aspecto depr;rtivo, el PRI tiene una forma de -

cooptar a 1.os deportistas muy poderosa. Un ejemplo cl~ro 

se dió en la reciente cninpaRa electoral, dor1de de hecho, 

todos los med.::i1J ist:a:=: olímpicos que h,l tenido México, se 

reunieron varias veces cor1 su candid~to a l~ Presidencia, 

Carlos Salinas de Gortari, ~demás de que en los Gltimos -

días de su campa.ña con vi vi6 con at l•2t.:ts que: lirJ.n represen

tado al pai~ en competiciones intcrn~c1onalcs. A estos --
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les dijo que "el departe será revisado a fondo y tt:1ndrá to 

do el apoyo si resulto ser Presidente'' (10). 

Co~o parte de la prup~g.1nda que se l1izo en torno a 

Salinas de Gortar1 se insist16 111ucho cr1 que fue dcportis 

ta: parcicipó en los Juegos PJnamor1canos de Cali, colom-

bia en 1971 como n1icmbro dúl equipo ecuestre, donde 6ste 

conquistó una incd~l!~ Je pl~tl 011 l~ C.Jp,¡ d0 lns i~ac1011es. 

Sólo que l1<ly un detalle: Salin~s no entró cr1 ld pur1tuación 

de los jinetes mexicanos por ~cumulaciór1 de faltas. (11) 

Por Otro lado se da el caso de diversos atletas que 

tienen cargos import~ntus du11tro dal partido (caso concr~ 

te, el de Raúl Gonz5..lez, Secretario de Fomento Deportivo, 

hasta Diciembre de 19&8, Raúl fue mcd.:illista en los Juegos 

Olímpicos de Los Angeles en 1984), o de otros q,1~ ma11ifie~ 

tan pGolicamcn~1~ su adhesión (Daniel Bauti~ta, Alfonso Za 

mora, Jos~ Pedraza: sólo por nombrar algunos y que fueron 

deportist~s ~fícionados). 

(10) Op. Cit. México,D.f., 22 de Octubre de 1987. P. 27 

(11) Proceso México, D.F., 12 de Octubre de 19!D. Núm. 

571. P. 58. 
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La situación que se du con lo anterior, hace que la 

pobl~ción de un país como México, donde los deportistas -

en varios casos son objeto de culto, le faciliten m5s las 

cosas al partido politice en el poder. 

Una forma más directa de acercarse a ln gente por 

parte del PRT. es organ1zando torneos y competencias de -

deportes populares entre la misma, la cual se inscribe -

con requisitos mínimos. De este modo existen eventos de 

Box, Ffitbol, Karatc, entre otros. 

Por su parte, los partidos políticos de oposición -

ofrecen algunas alternativas o piensan que su penetración 

entre la población no se presenta por ese sentido. El pa~ 

tido Demócrata Mexicano {PDM), plantea que el deporte en 

México no esta manejado adecuadamente porque 11 se da una 

política de intereses creados y existe una mala alimenta

ción entre los deportistas".(12) 

(121 La Jornada. México, D.F., 14 de Enero de 1987. P.39 
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El Partido Mexicano Soc1alista (PMSJ, ofrece yu no sólo 

dar altcrnattvas a los aspectos que SP (lerivan del traba-

jo sindical o el urbano popular, ahora ''buscamos darlas 

también C'n lo dcpo!"''.:i·:o, por lo que r.c.s hei¡-:is :1t;ocu.do a 

organizar eventos en este sentido. (13). No ohstantc de-

nuncian que su condición de partido dr~ 0posición no los 

deja llcv3r a cabo sus pr<ly0ct.ll~, y~ que , ''lu.s lnst1tu-

cienes deportivas prefieren apoyar al partido en el poder 

que a cualquier otro • (141 

En el Partido Acción Nacional (PAN), dicen que el 

deporte debe ser apolítco y critican la utilizución que 

hace el PRI con los deportistas destacados: ''los hacen 

parecer como lidc~cs naturales, par~ que l1~gar1 notar --

bondades que el gobierno no tiene en realidad y fuer.an -

producto de e1 •. (15). 

(131 Op.Cit. 6xico, D.r., 18 de Enero de 1987. P.36 

(14) Op. Cit. éxico, D.f., 19 de Enero de 1987. P.23 

(15) Ibídem. 
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El sentido que le dan los di,:ersos partidos políti, 

cos al deporte, µL10~e observarse desde el punto de vis

ta siguient~;; 

Siempre habíun transmitido su ideología ba.sf::-;dcse -

en aspectos más co11oc.idos y que J.a población ;.;o·:::::. pal

par desde un principio: el alt_n costo de la v:ct~. cri3is 

de di·:ersas índoles, fraud1:;s electorales, c:irr".l;=,:·:6n, di.:_ 

magogia, etc., pero dadtls las circu11st~ncias d0 :os illtl 

mos años, hJ.n buscado otros r:i~tod'.JS y r:=l dt~µor+:e: ~s uno 

de ellos. Con 6ste se han dado, dobrc todo para el PRI, 

resutlados positivos y para l<J oposición no ttJ.nt..c. Parti 

dos politicos como el PMS o el PAN, deben tomar en cuen

ta las dimensiones sociales que ~ste puede alc~nzar. 

AsI las cosas, lu oposición podría •:.::-1 un mc·:'.lento dj! 

do, aprovechar las co11dicioncs que otorga el gob:erno pa 

ra ir yündndu terreno entre !a poblaci6n, dando alterna

tivas diferentes para el uso de instalaciones deportivas, 

orgunizando torneos o Ct)m¡x:t:encias do di scipli~2:; qut'"! pu~ 

dan desarrollarse en parquos pGblicos, cuadras ¿~ calles 

populares ,etc. Y.:i se han dado -:aso~;,pcr:o si9twn tE~r:it?ndo ob.§_ 
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t.áculcs porque es el ?RI el que sabe que ref)resenta real

mente tcOo esto. 

Con respecto al 1nter~s cco116mico 

La i~portnnci~ de este aspecto puede ser analizado 

partiendo de un esqucm¿ qt:c se da de manera formal: 

El gobierno federal asigna un presupuesto determi 

nado a lu CODEME. 

Esta a su vez, lo distribuye a cada una de las Fe 

deracianes. 

En los lilti.mos años, 1u CODE:·u: h<l rccurr.l..do a la 

captación de recurso~ mon~tar1os a t1-av6s de don~ 

tivos o p,1trocinios, en virtud ik que cr. primer: -

lugar se J13n d~·lo recorte~ ~n el prcsupuc~to que 

tiene asigrwck;, '/ en sc<1undo l11g,tr, e1 costo dC! -

la prepürac i ún li•_· :o . .:. d.L l0t<i:-; ih1 ~d(.:. •'J, auw~111·.o -

const<lntc por la crJsi..s. 
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A partir de lo an~erior y con base en lo que pasa -

realmente se encuentra la siguiente s1tuación: 

La distribuc~ón del presupuesto ~e basa en: 

aJ La rclaci6n que se establece entre el Presidente 

de la CODEME y los Presidentes de l~ Federación y 

b) La promoci6n. d1fusi6n y aceptación, adem~s da la 

opor:unidad que tenga la dlsc1plinü determinada -

en las competcnc~as l11tcrndcion~lcs m5s irnporta~ 

tes. 

De lo antericr se desprende, que no todas las -

Federaciones reciben de manera equitativa el pr~ 

supuesto asignado a la CODEME. 

De este modo, no todas las Federaciones pueden -

preparar de Ja misma forma a sus atlctns, ocasi~ 

nando en algunas de ellas la falta de roce inter

nacional en competencias de importar1cia. 

Rn ]a pr5cticn, !35 Fcdc~aciünQG que rec1Lcn u11 

m~yor apoyo so11 lJs yue representan a deportes -

individuales. Esto porque normalmente, los depoE 

tes de co11junto, no ofrecen resullados positivos. 
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Sin se~ ~ceptud~ de mancr~ cxpliciLa, se du una 

especíe de clas:f1cación de deportes y que se 

hace m~s clara cu-111do de manera formal, todos los 

deportes s1n excepc1ón, tienen un programa de tra 

bajo que les es exigido p~ra poder proporcionarles 

su partida presupuest~l. Pero yendo a la práctica, 

~sta no les es suficiente ~ cic?rtas Federaciones 

para llevarlo a cabo. 

Desglosada c~ta situación, tenemos que los deportes 

destacados reciben un apoyo casi incondicional, pero si -

establecemos las circunstancias, es porque en un momento 

dado, existen compromisos de ~ipo económico, sobre todo 

con patrocinadores. 

Aunado a lo anterior, tumbién se tienen las posici~ 

nes extradeportivas de los dirigentes, ocasionando disp~ 

tas que constantemente desestabilizan lo actividad depo..:_ 

tiva y que derivan inevitablemente en el interés económi 

ca, el cual es en Gltima inst~ncia el que hac0 que cnmine 

la maquinaria deportiva. 

En suma, la asiyntlci6n de la partida presupuesta! es 

lo que hace surjan diferencias muy marcadas entre las F~ 

deraciones, dando luga1· a ~taques que incluso se Jan a 

la luz p6blica contra el Presidente mismo de la CODEME. 
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o bier1 dentro del mismo se~o de las Federaciones en don

de normalmente se quejan los atletas. 

Con todo esto, es muy difrcil pensar en un cambio e.§_ 

tructural a corto plazo, pero es factible qlie los prir1ci

pales dirigentes de]ar5n de pensar que existen "de¡1ortcs 

de segunda" y les otorgarán atención, ya que hay discipl_~ 

nas donde el potencial competitivo se da, pero ~o es ate~ 

dido debido a la falta de interés pura apoyarlo o simple

mente porque no se conoce. 

Es decir, que no se debe esperar a que se den destg, 

llos de estos deportes para dirigir la mirada hacia ellos, 

debiendo incluso, buscar la manera de que los federativos 

promuevan más su deporte, utilizando incluso parte de su 

partida prcsupuestal para difundirlo entre la población, 

en los distintos medios de comunicaci6n, pudiéndose dar 

resultados en un mediano plazo. 



CAPI'l'ULO III 

3. COMITE OLIMP ICO MEXICANO 
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El ComiL6 Olímpico Mexicano (COM) fue constituido el 

23 de Abril de 1923. Está organizado en los t6rminos del 

articulo 2670 del Cód1go CLv1l p<lra Distrito y territorios 

Federales, sir1 prop6sitos de lucro o que tengan car&cter -

preponderantemenLc ccon6mi~o. 

El COM tiene el reconocimiento y aprobac1611 del Comi 

t~ Olimpicu lr1Lci-~Jcior1al y sus estatutos deben ajustarse 

siempre a éste Último. 

Tiene como objetivos los siguientes: 

Desarrollar y proteger el movimiento olímpico y 

el deporte de aficionados en forma pcrm~ncnte, -

autónoma y sin nexo político ni religioso. 

Respetar y hacer respetar el concepto de deporti~ 

ta aficionado, tal como está dcf inido por el Com! 

t6 Olímpico Internacional y por las Federaciones 

Internacionales que gobiernan los deportes qua se 

pr.:icticnn. 

{l) 'roma.do de Est.atl!~ CQM. 1-léxico,O.P. 1 Zt) de Octubre 
de 1965. 
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Tomar bajo responsabilidad directa la ejecución -

de las disposiciones dictadas por el Comit~ 01im

pico Internacional en caso de que una ciudad mexi 

cana fuere <lesigndda sede de los Juegos Olímpicos, 

Panamericanos o Centroamericanos, desarrollando -

el protocolo marcado para esos eventos y proccdíe~ 

do de acuerdo con la autoridad política correspo~ 

diente, a constituir y designar el Comité organi

zador de los citados juegos. 

Atender cualquier solicitud de asesoría provenie~ 

te de la Confederación Deportiva Mexicana sobre -

problemas e interpretación de asuntos de carácter 

internaciortal y promover y conservar estrechas re 

laciones con las Federaciones Nacionales e Inter

nacionales y con los deportistas mexicanos. 

3. 2 ESTRUCTURA ADMINIS'rRATIVA. 

El artículo 12 del eSLdLUto del COM, ~.stüblecc 1.:i -

siguiente forma de gobierno: 

Una Asamblea General que se constituye como auto 

ridad suprema y qt10 cst~ integrada por miembros 

Ex-Oficio (mexicanos que sean miembros del Comí-
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t6 Olimpico In~crn~c1onal); miQmbros honorarios -

(personas que hayan destacado por su labor en f.:ivor 

del deporte aficionado y que scrfin propuestas por 

el Comit6 Ejecutivo); miembros emerltus (son de-

signados por l~ Asamblea Ge11eral por medio de una 

propuesta del Comité Ejecutivo). 

Un Comit6 Ejecutivo con autoridad d~legada pcrma

ncnt~, pudiendo oLorgar poderes generales y espe

cü1les. 

Con respecto a la Asamblea General, ésta puede -

ser Ordinaria o Extraordinaria. La primera trata

rá asuntos relacionados con el informe del Comité 

Ejecutivo, elección de los miembros clcl COM que 

corresponda o en su caso, del Comit6 Ejecutivo. 

La segunda tratar5 asuntos de carácter urgente y 

s6lo eso. ~ste tipo de Asamblea puede ser convo

cada por el Comité Ejecutivo o blen a petición del 

501 de los miembros del COM, dirigida al Comiti -

Ejecutivo. 
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Con respecto al Comité Ejecutivo del COM, el artícu

lo 21 de su estatuto, establece que es este Comit6 el que 

tiene la uutoridad delegada perma;1cnte;nente, debiendo ob

servar y hacer obscrvnr el m5ximo ordenamiento del COM, -

así como también, las resoluciones o acuerdos de l~s Asam 

bleas, siempre de conformidad con la doctrina y princi--

pios del Corait§ Olímpico lnternacion~l. 

Dicho Comité Ejecutivo está integrado por: 

Presidente 

Primer VicepresidcntE' 

Segundo Vicepresidente. 

Secretario 

Pr.o-SecretcJ.rio 

Tesorero 

Tres Vocales 

Los miembros del Comité, son elegidos en una Asumblca 

General Ordinaria, asumiendo el cargo durante cuatro afias. 

Son facultades de los miembros del Comit& Ejecutivo 

al COM: 

Presidente: 

Representar personalmente y con plen~s fact1ltadcs 

'11 COM. 
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Administrar conjuntamente con el Tesorero, el p~ 

trimonio del COM. 

Viccpres i.dcntcs: 

Auxiliar al presidente en todas Jas labores inhe

rentes a su cargo. 

Sustituirlo en sus faltas temporilles o definitiva 

mente en el orden de su designación. 

Secretario: 

Formular las actas de las juntas del Comité Ejec~ 

tivo y Asambleas. 

Llevqr un registro en que consten las firmas de -

los delegados. 

Deberá poseer conocimientos amplios de cualquiera 

de los idiomas oficiales del Comité Olímpico In-

ternac ion al. 

Pro-Secretario: 

Auxili~r al Secretario en todas las labores inhe

rentes a su cargo. 
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Sustituirlo en las faltas tewporalcs o def initi

vas. 

Tesorero: 

Llevar al día la contabilidad del COM. 

Autorizar lus erogaciones de acuerdo con el Pre

sidente del Comité Ejecutivo. 

Vocales: 

Asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo, pa~ 

ticipar en las deliberaciones de sus juntas y de 

sempeñar las comisiones que se les encomienden. 

Suplir a cualquier Funcionario en sus ausencias 

con excepci6n del Presid~nt~, Primer Viccprc~i

dente y Secretnrio. 

Para todos los miembros del COM: 

Ayudar con sus conocimientos técnicos a resolver 

los problemas del COM. 

Aceptar y cumplir fielmente las comisiones que se 

les dcsignen,tanta dentro del territorio nacional 

como dentro de lrts d~legacioncs deportivas que 

salgan al extranjero. 
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Velar porque se cumpla fielmente el c6diqo de: -

Aficionado, informando cualquier violac16n q~e 

descubran. 
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CIONAL. ------

Formalmente, los dirigentes del deporte en México -

cuando se rcflC[l~n a la preparaci6n de los ~tlc~~s. mcn-

cionan que existe un ciclo, el cual com10n~a con los Jue 

gas Centro<lmeri.canos, siyujendo con lo~ Juegos ?ana~cri-

canos, tcrmindnrlo con lo!.3 Juego~> Olímpico.1, que se tT1Ues-

tran como !J culm1nuci6n de un trabajo de cuat~~ ~~os. 

Normulment..; este trul1.J.jo ~>~.: pierde debido .::. cbs'...-áculos 

de diversa índole: postcrgacior1es en la preparación de --

los atletas, trabas burocráticas y üdministrativas, etc. 

Con base en lo anter1or 1 en este punto se hace una 

propuesta para la planificaci6n deportiva en M&xico. 

Una alternativa para alcanzar un nivel aceptable--

dentro del dcportl! mundi.::d, es que los organismos invol~ 

erados podrían ir pensando en la realidad deportiva del 

Pais. fía qucdildO demostrado que def1nitivamcnt~ no se pu~ 

de destacur en todas J.us disciplinas, es por eso que los 

pri1neros es(11crzos deben estar dirigidos hacia los depo~ 

tes en los 1ue se cuenta con un njvcl competitivo mfis--

que 3captable. E~ decir, que en compctcr1cias importantes 

no sólo se hnce buen _papel, !jino también .se gfülun nY.."Cbllas. 
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Como ejemplos concret:os se encuentran el atletismo, 

el box y los clavados. 

Me permitiré nombrar algunos países, los cuales tic 

nen los mismos 0 mayores problemas que ~~xico en custión 

de preparación de atletas de alto rendimiento y que no -

sólo son económicos en sentido estricto {est.5.n propensos 

a guerras, confl1ctos internos y otro ~1po 1le cosas que 

aquí no se dan), porque al querer sol;rcsillir, se prcocti

pan por tener un~ imagen externa con la mayor cr~ciibili

dad, lo cual les reditúa beneficio~; f~n a~>pcctos y.:i no -

s6l0 deportivos. 

Los países a que se l1ace 1~eferenc1.d son Pakiscfin,-

India1 Kenia y Surinarn. Estos países tienen con caracte

rística fund~1menta1: !:On parte de) rerc~r m11ndr') por un -

lado, micr1tras que por otro, cu:inda asisten .1 11na compe

tencia como lo son los Juegos Ol[mpicos, lo hacen con de 

legaciones pequefias. Encrc todos si ,1c~i;o rc11nen 40 atle 

t~s. De este modo, Paki:;t5n e Indi~ rn~ndan b6sic~mc11te ~ 

sus respectivos equipos de hocke>y Hobre pu::;to y eventua!_ 

plin.:1. Normalrr.ent~ rct0rnan a su p::lís con un.:J. meLlülL1 -

porque en 01 deporte mencj onado se dc·sempcñan como pote!.: 

cias mundiales. 
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Luego se cncu0~tr~ Kenia y Surinara. El primer p3!S 

se presentó en los Juegos Glímpicos. (Septiembre de 1965), 

con un contingente de aproximadamente 23 ~tletas y de -

ellos 6 son campeones olimpicos; el segundo país mandó -

7 atletas y uno quedó como campeón olimpico. 

Lo que se qut0~e decir con esto, AS q11e los organ1~ 

mos deportivos de estos p~ises, plane~n ~1J pi1rtlc1paci6~ 

en eventos de esta naturaleza, de acuerdo cor1 sus posib! 

lidadcs, basados de antemano en un progrilma de trabaJO -

de años. 

En Móxico la forma de plan1f icar es otra y por lo -

regular no da resultados tangibles, ya que los consabidos 

intereses d~ diversa índole, no dejan establecer una sola 

linea de trabajo. 

Los dirigentes deben tener concienc~~ de algo fund~ 

mental: Los atletas con potencial de alto r2nd1m1ento, -

deben ºllenar un mínimo comp1~ti.livo dentro cli;l país, --

por ejemplo, primero ser buenos cilmpconcs nacionales -

de su discipl1na, luego buscar un dominio de la reqi6n -

geográfica donde Sl' cncucntru México}. 

D~spu~s de esto llevar <l ios atletas, dor1du se en-
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cuentre lo mejor de sus respectivos deportes n nivel mu~ 

dial, para fogearlos (los boxeadores a Europa Oriental, 

los clavadistas a Estados Unidos o China, los judokas a 

Japón, etc. J. 

Con respecto a esto último. en Méx1co se hace al -

rev6s, implicando la imposibilidad de formar atletas de 

alto rendimiento y es entonces qt1e se picr1sa en lo onero 

so del gasto en ellos. 

De aquí se desprende la necesidad de que los diri-

gentes deportivos piensen en que no es deshonroso que -

asistan 20 atletas a una olimpiada, cuando de éstos, la 

mitad regresa con medallas. 

Otra cosa que debe ser importante dentro de la pla

nificilci6n deportiva en este nivel, son los entrenadores. 

Los dirigentes deben valorar sus aptitudes, d&r1doles las 

facilidades necesarias, alejándolos de aspectos adminis

trativos y burocr~ticos, aden1~~ de darles confianza en lo 

que hacen y d0c~d~n, lr1cluso en un momento d~do, si les 

toca designar atlet~s. 
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El manejo de las intervenciones deportivas de Mfxico 

en el extranjero. han tomado ciertos causes que de alguna 

maner~ afectan tanto a deportistas como a dirigentes, -

creilndo con ello, los consabidos intereses. Estos 3o ba

san fundamentalmente en dos situaciones: 

- El titular del COM. Mario v5zqucz Rdfia, ha establ~ 

cido una esfera de influencia muy importante alr~ 

dedor del Comit~ Olimpico Internacional (COlJ. 

- Las condiciones de la actividad deportiva en Méxi 

co se han ido transformando, principillmcntc pO!' lu 

crisis económica, por lo que S<.:~ ha optado por la -

bGsqucda de patrocinios con la iniciativa privada 

y firmas transnacionalcs. 

Con respecto a la primera situación, se puede come!!. 

tar la realización de do:; r"~~t.:valc.a Olímµicos (uno an

tes de los Juegos Panameric.J.no::: ....:: i11dianápolis y otro -

antes de los Juegos Olímpicos de Seúl). los cuales se 

presentan como alternativa de preparación para los atle 

tas. pero por desgracia 0~tos festivales, sól0 son par.J 

que el dirigente del COM mantc!ng.:::i su buena imagen. 
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Se piensa que el monto económ1co q11e cuesta la re~ 

lización de este t1¡Jo rlc eventos, bien pudiera ser util~ 

zado en otras cuestiones m5s provechosas para los atlet~s 

mexicanos, principalmente Sl se toman en cuenta las candi 

cienes en que han competido ct1 estos festivales: los equ~ 

pos extranjeros que p~rticipan, lo hacen pensando cr1 un -

entrenamiento fuerte o parn ir corr1g:endo errores. 

Por olro lado, l~ nctivíd~d d~portiv~ ha tenido ap~ 

yo de la iniciQtiva privada que es la ql1e en 6ltima ins

tancia financiará la participación en las olimpiadas. 

De algurla u otra manera, el presupuesto gubernamen

tal que se otorgó para 1988, es sólo una parte de Lo que 

se necesita para asistir a dic!10 evcr1to. Es entonces que 

el COI ha logrado contratos de paLroc1.n10 que beneficia

rán a vur1os países (son 121 Comités Olímpicos Nacionales, 

los que se han afiliado al Programa Internacional Olimp! 

ca de Mercadotecnico, entre ellos México). 

DP hecho en distintos medios se pldnLca que con lo 

que otorga el COI, vía patrocinadores, se cubren las ne

cesidades de los atletas mexicanos. "El COM rccibirli 

10,00G d6lares por su participación en el certamen de -
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corca y por cada atleta que envíe, 300". ( 2) 

Haciendo una conversi6n que sabrá que 10,000 d6lares 

son aproximadamente 23 millo11cs de pesos, mientras que -

300, son 690,000 pesos. (en ;Julio de 1988). 

/\ntes de que se d1eran a conocer las cifra~ LJ.nterio-

res, el Presidente del CON, cicclar6 que ''se cuentan con -

300 millonGs de pesos .... 11 en este mismo mes {enero) una 

compafiia donilr~ 150 1nilloncs que se suman a la cantid~d 

que necesitamos''. (3) 

Volviendo al procedimiento de conversión, se tiene 

que 300 millones de pesos son lJ0,434 dólares y 150 mi--

llenes de pesos representan 65,217 d61ares {en Julio d~ -

1988). 

Como se puede observar, rl.l revisar l.:i inform.:i.ción --

que hace referencia a la ca11tidad que se es necesaria -

para que pueda asistir ur1a representación de México u los 

Juegos Olimpicos de SeGl, se manQjan sumas considerables 

de dinero, pero no se• s¿1bc a cic11ciü cierta cuánto es lo 

que se necesita e incluso en rel~ci6n con el nGmcro de 

atletas, tr:unbién se milnipula 1rt inform:1ción: 

(2) Proceso Ml!xico,1° de F'ebrero de J.988. NG. 588 P.60. 

¡3) Excilsior. México 16 de Enero de 1988. P. 3-D 
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''Tenemos ya definido al nGmero de deportistas que -

integran la delegación n<J.cional, pero por razones obvias 

no se puede decir cufintas y quiénes scr§n'1 .(4J 

Debido a cstns ascrvaciones, los dirigr~ntes cuestio 

nan la participación de r-ft!,xico en f.:>stu clase de eventos -

principalmente d cJusa rlc la crisis rconómica por la que 

atraviesa el país, por ejemplo, Guillermo Montoya, Secre 

tario Técnico del COM, afirma que "es d1[ícil ganar mcd~ 

llas en SeGl, porque el nivel deportjvo en M6xico es el 

fiel reflejo de la crisi~ por liJ que atr.:tviC!su" (5), in 

cluso se aventura a opinar que ''serán alrededor de 100 -

altetas los que irfin a los olimpicos (6) 

Pero a partir de un punto de v1st~ particular y de 

acuerdo con la actuación que tuvieron los atletas en los 

Juegos Panamerlca11os, se debe saber de Qntcmano, haciendo 

pGblico el hecho, cujntos de ellos iran a la olimpiada. 

Primero porque el patrocinio paril asistir se tiene aseg~ 

rada desde 1Q86 (por cierto, que eritre las empresaE patr~ 

cinadoras se encuentran C0c~-rol~, Knd~k, A~nric~n Exp~cs~ 

y 3M; además qut-: para el r.~quipo mcxic:1no t.:imbién se enc:1Jt;!n 

tran Volkswacn y Adidas). 

(4)~. 
( 5) 
(fi) 2_p.Cit. México, D. c., 19 de Moyo de 1988. p. 3-D 

Ibi.<!_<=_n_i. 
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Por otro lado y grücias a los medios de comunicaci6n, 

estos aspectos se van conociendo de un modo y otro entre 

la comunidad deportiva mexic.:ina, lo que da p10 a opinio

nes encontradas, sospect1~s h~cia Jos dirigentes y dispu

tas, entre otras co;,as. 

Se dan casos en lo que Fcdpr~cioncs detc~minadas pr~ 

sionan de algún modo ( generalmente político), par.:i poder 

asistir a juslas irnpartantes, Un ejemplo claro se tiene -

en el ffitbol, donde el equipo que representó a Móxico en 

Indian§polis, tenia en sus filas a siete jugadores que -

estuvieror1 presentes en el Campeonato Mundial de 1986. En 

principio tal vez no puede entenderse esto. F.xitite un es

tatuto en la feder~ci6n Internacio11al de F6tbol Asociado 

(FIFA), en donde se cstublcccn zonus ctc suhdcsarrollo fu.!:. 

balístico y M~xico se encuentra en una de ellas, por lo -

que, permite a jugadores profe~ionnles en competencias de 

este tipo, ( es decir Juegos P<inumericanos u Olímpicos). 

En principio, el Presidente del COM, Mario Vfizquez 

Rafia, se oponi~ a enviar al conjunto; pern 1~s prn~iones 

de la Fedcracl6n Mexicana rle FGtl)nl has~das en que su 

sector aficior1ado no había trabajado convenientemente y 

sobre todo teniendo el argumento del estatuto de la FIFA, 

hicj_cron ceder al diriq1~ntc. ~o n!Jsl·antc toda cslc ~arco 

de disput3, ~l final de cuenLas, est.c deporte 11i siquiera 

pudo conseguí r una medu1 la de bronce. 
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Por cierto, se dice que Mario Vt'jzqu¡::z Raña. quedó t.:in de

cepcionado, que promov16 entre la pre11sa mcxicJ.na, una 

denuncia donde afirma\)a qu~ la F0rlcraci6n da FGtbol, ut! 

!izó a jugadores p~1sados de edad en un C.:impeonuto Centr~ 

mericuno Juvcni 1. L.J noticiu se propagó r,-1pidamente, .iún 

pensando que no fuera é 1 e 1 responsable d1 recto, y u f i -

nes de Junio d~ 1988, el fGtbnl mexicana r~cibi6 un cas

tigo de dos uñas, dentro de los cuales, no pUf!dC partici

par ningGn PVento av~l~dc por l~ FIFA. Como pt1r1to fir1al 

se dir§ que M~xico ya había calificado par~ participar 

en los Juegos olímpicos, utilizando tarnbión. jugadores -

profesionales {7). 

Otras Federaciones qu~ hicieron presj6n pnr;J asis

tir a los Juegos Panamericanos <le Indianápolis y finDlmen 

te fueron, pero literalment1~ a pasear, son la de lfockey 

sobre Pasto, la de násquctbol en sus dos ramas) y Tiro, 

entre otras. 

En cambio se dej6 a una en el camin0 qt1c ~i trab~j6 

verdaderamente, Ja FQdcración Mexic.:1na de Bt5isbol. 

7). Proceso. México, 20 de Junio de 1983. Nüm.G07 p.63. 



Su pres1~0ntc, A~·)!1so Pérez afirma que ''tenemos a -

unos tres millones de jugadores registrados y nos pareció 

lnjusLo que enviaran representaciones nacionales que no 

tienen ni dos mil jugadores. Pero en fin, nosotros segu~ 

remos trabajando. (8). 

Pªrez basó S\l trabajo er1 el béisbol afic1Gnado por 

medio de la multiplicacia11 de ln nctividad en todo pl 

país, utilizando jóvenes, s1~leccionó a jugadores de t:odo 

el país, y :.ilqo muy importante; consiguió trat..~r ,11 equipo 

nacional de C\1ba 1 el cual dejó ensc~~nZQS en diversas en 

tidadcs federativas de la RepQ~l1~a. No obsc,1nt¡~ todo 

esto. Vázquez r..uii.:i, no quizo dor el aval par¿ qu0 este de 

porte compit:iera cr1 Indianápolis. 

Como fllO:Í: notarse los pr:nc1p0Jc~s problem.:i.s se crean 

Se da una lucha ''de todos contra todos'' qt1e p~ra quien e! 

to escribe, se origina <l~b1do ~ q11c rr~¡1lment1~ sic1npre si 

se cuenta con el pre~upucsto suficiente para 3~istir a -

los dlfen~ntc~s e•1entos. No puede ser de otr'1 forma, porque 

(8) Op. Cit. M•'x1co, 24 de Agosto de 1987,Núm.5b4 P.61. 
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si existen un buen número de pdt.rocinadores, no l1ay nece-

sidad real de declarar q11e el presupuesto que otorga el 

gobierno fedcr<JJ no ,,~; e: único que se tiene. Como da.to 

aparte, se tiene qtlc el ~e~ rccibi6 1,980 millones de -

pesos en 1987. 191 

Con todo t:"""!Slo, no se est5 proponiendo que usista cual--

deporte. Como se tia dichu en pt1r1tos ~ntcriorcs, la sel~c-

c1ón debe ser rígi.d.:.i y apro·;ecllai: que pueJ.e echarse. mano 

de una buena canti.dad de dinero, pues tampoco no se tiene 

nada. Tal vez sea otra alt~rni1tiva par~ el deporte mexic~ 

no. Pero siguen existiendo d1r1gcntcs que evitan el pro--

greso deportivo en México, dej5ndo1.o desde l1ace un buen -

tiempo en un segundo t6rmino. 

(9) Op. Cit. Mixico, D.F., 1° de Febrero de 1988. NGm.508. 
~-



CAPITULO IV 

4. CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE 
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4 .1 CONSTITUCION, OBJETIVO Y FUNCIONES. ( 1). 

El Cor1scjo Nacional riel Deporte (CND) 1 fue creado --

por medio de un Decreto del Poder Ejecutivo Federal, el 7 

de Marzo de 1981. 

En el Diario Oficial dol 9 de Agosto de 1985, se p~ 

blican las modifi~aciones al Reglamento Interior de la -

Secretaría de Educaci611 Piibl1ca1 que redistrib11yen las -

funciones vinculadas con el deporte en divrrsDs dependan-

cias. 

Es así como el CND C3 un órgano de consulta de la -

Secretaría de Educación Pública y mecanismo para la intc-

graclón y fomento del deporte no profesional en el ámbito 

nacional teniendo cono objetivo, propiciar la coordinación 

de actividades dcportjvas de los sectores público, sociuJ 

y privado, así corno la vinculación de los programas del -

deporta no profesion~l con las necesidades y el desarro--

llo del país. 

( l) Tomado de Gaceta del CND. SEP. México, D. P., l\gosto 

de 198G. Núm. 1 
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?arn el cumplimiento de su objetivo el Consejo desem 

peñará las siguientes (unciones; 

- Elaborar propt1estas tendientes a lograr la intcra~ 

ci6r1 y coordinuci6n de las dcpcndcncins, insti~11-

cioncs y organismos pfiblicos y privados que rcali 

cen actividades deportivas. 

- Presentar recumendnciones para la racionalizaci6n 

del u5o y dcsl:ino de los recursos que requiera el 

desarrollo del deporte. 

- Propiciar la vinculación del deporte con la forma 

ci6n del individuo. 

- Promover el estudio de las ciencias y t6cnicas que 

resulten aplicables al desarrollo del d~portc. 

- Proponer normas técnico-pedugógicas, contenidos, -

plan('s, proqrr:i.mrts y m~todns r:-dncat:ivos para la en 

señunza del dcport0. 

- Sugerir planes y proqramas destinados a la forma

ci6n de recursos humanos para la ensefianza de de

porte. 
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Coadyuvar en la formulaci6n del Plan Nacional del 

Deporte, asr. como en su implantación y evaluaci6n. 

Favorecer el intercambio de experiencias, conoci

mientos e información en general con otros países 

y entre las instituciones nacionales e intcrnaci~ 

na les dedicadas a la. prornoci6n del deporte, a fin 

de lograr un mayor entendimiento entre la juven

tud. 

Recomendar la edición de libros y publicaciones 

que puedan ser utilizados como textos y obras de 

consulta para la enseñanza y promoción del inte

rés en el deporte. 

Presentar recomendaciones para la racionalizaci6n 

del uso y destino de los recursos que requiera el 

desarrollo del deporte, así como promover y opo-

yar el establecimiento y mejoramiento de instala

ciones y servicios deportivos. 

Normar la participación oficial del país en toda 

clase de eventos deportivos no profesionales, ta!!, 

to nacionales como internacionales. 
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4.2 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

El CND, de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública funciona mediante un Pleno, un Comité Directivo 

y Comisiones de Trabajo. 

El Pleno del CND tiene car5cter deliberativo y emiti 

rá recomendaciones para que sean implantadas por el Comi

té Directivo. 

El Pleno del CND está compuesto por: 

Dos miembros: 

El Secretario de Educación Pública 

El Secretario Ejecutivo del CND. 

Quince representantes: 

Uno para seis Secretarías de Estado (SPP,STPS, -

SRA, SRE, StlD, SM). 

Uno para tres gobiernos estatales ( Nut?-VO León, -

Sonora, Veracruz). 

Uno para el Comí té Olimpico Mexicano (COM) . 

Uno para la Confederación Deportiva Mexicana, .

(CODEMEJ. 
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Uno para el Consejo Nacional de Recursos para la -

Atención de la Juventud (CREA). 

Uno para la Asociación Nr1cional de Universidades e 

Institutos de Enseñanzu Superior {ANUIES). 

Uno para el Congreso del Trabajo (CT). 

Uno para la Confederación Nacional de Cámaras in

dustriales de los Estados Unidos Mexicanos, (CONC~ 

MIN). 

El Comité Directivo estií compuesto por: 

Un miembro: 

El Secretario Ejecutivo del CND. 

Representantes para: 

La Secretaría de la Defensa Nacional, (SND). 

El Departamento del Distrito Federal, (DDf). 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS). 

El Comité Olímpico Mexicano, { COM). 

La Confederación Deportiv.:i. Mexicana,. { CODEME). 
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El Consejo Nacional del Deporte Estudiantil, 

(CONDE). 

Las Comisiones de T=abajo son: 

Comisión de Recursos, Instalaciones, y Servicios 

Deportivos. 

Comisión de Planes, Programas y M~todos Educativos 

para la Enseñanza del Deporte. 

Comisión de Promoción y Difusión del Deporte~ 

Comisión para la Formación de Recursos Humanos del 

Deporte. 

Comisión de Legislación y Normatividad Deportiva. 

Es el Comité Directivo el que se encargará de planear, 

programar, organizar, orientar, controlar y evaluar las -

actividades que le sean encomendadas por el CND, así como 

la administración del mismo. 

Por otro lado, celebrur5 sesiones ordinarias por lo 

menos cada dos meses y extraordinarias cuando las convo

que el Secretario Ejecutivo. 
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Facultades para el Presidente del Pleno del CND: 

Representar al CND. 

Convocar y presidir lus juntas del CND. 

Vigilar el cumplimiento de lo~ acuerdos tomados 

por el Pleno del CND. 

Proponer al Presidente de la República el nombr~ 

miento del Secretario Ejecutivo del Comité Direc 

tivo. 

Facultades para el Secretario Ejecutivo del Comité 

0irectivo del CND: 

Representar al Comité. 

Presidir las sesiones del Comité. 

Autorizar la documentación del Comité. 

Coordinar las actividades de las Comisiones de -

trabajo del Comité. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y -

acuerdos que en ejercicio de sus funciones expi

dan el CND y el propio Comiti. 
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Presentar al Pleno del Consejo un informe anual -

de las actividades realizadas por el Comit6 Direc 

tivo y las Comisiones de Trabajo. 

A sol.icitud de los estados que <lSÍ lo decidan, f! 

jar los lineamientos de organizaci6n y funciona-

miento de los Consejos Estatnles del Dcport1? que -

funjan como 6rg~11os de consulta del gobierno r~s

pcctivo y coadyuven en la entidad con el propio -

CND, un coordi1laci6n con la correspondiente Fede

ración en materia de deporte no profesional. 

_on respecto u las Comisiones de Trabajo, será el -

Comité Directivo quien acordará su establecimiento. Dichas 

Comisiones estar&n integradas por miembros del CND, así -

como por los titulares de las unidades administrativas de 

la Secretaría de Educación PGblica y especialistas que se 

considere conveniente. 
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4. 3 COMlSIOtlES DE TRABAJO. 

Corno parte de sus funciones y con base al artículo-

65 ''E'' del Reglamento Interior de la Secretaria ele Educa 

ci6n PGblica, el Comitó Direct1vo del Consejo Nacionül -

del Deporte acord6 el establecimiento de Comisiones de -

Trabajo, las cuales se i11tegr~rán con n1icmbros del Canse 

jo, asi como titulares de las L1n1dadcs administrativas <le 

la Secretaría y especialistas que se considere convenien

te. 

Las Comisiones podrán ~sla~lcccrse para peri6dos de

finidos y para el desempeño de comcLidos específicos, es 

tanda presididas por qL11en designe el Secretario Ejecuti 

vo del Comit~ Directivo. 

Los comc~idos específicos se reflejan en objetivos 

a desi:lrrollar por cada una de las Comisiones quu pueden 

ser, f>Or ejemrlo: pt-oyectos de investigación, vi si tus, i~ 

tercambios, adquisici6n de textos, elaboración de audiov~ 

suales o cclebraci6n <le conferencias que se relacionen -

con los mismos, entre ateos. 
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De esca manera. las Co~Lsioncs serán descritas con 

base a su objetivo particular, su tema central en la Reu 

ni6n Nacional carrcspo11dientc; ademSs de citar a los PªE 

ticipantes en la misma, así como los primeros resultados 

obtenidos y que son dudas a conocer por medio de proyec

tos de recomendaciones. 

a) Comisión de Recursos, Instalaciones y Servicios Depor 

ti vos: 

Objetivo: 

Consultar a las instituciones y órganos de los secta 

res público, social y privado vinculados con el depo~ 

te no profesional en el paí~, para analizar la adccu~ 

ción de sus recursos, instalaciones y servicios, así 

como sus relaciones de interacción y coordinación co 

rno posibles subsistemas integradores de un Sistema 

Deportivo Nacional. 

ncuniones de consult~: 

Se establece como meta fundamental de esta Comisión, 

el realizar un evento dcnominao 11 primera Reuni5n Na

cional de Consulta del Deporte Público,Social y Pri

vado". Participan en esta reunión. 
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20 Secretarías de Estado. 

Organismos Descentralizados. 

Federación Deportiva Mexicana. 

El Comité 01 ímpico Mexicano. 

3 Sectores (PGblico, Social y Privado). 

32 Instituciones Privadas. 

Actividades de Importancid.: 

~sta Comisi6n estuvo presidida durante 1986 por el -

Ingeniero Daniel Ruiz Fernández, Director General del 

Comité Administrador del Programa Federal de Construc 

ción de Escuelas (Presidente) y el Licenciado y Profe 

sor Raúl Lópcz Valdez (Secretarjo Técnico). 

La Comisión realizó en ese año 18 sesiones de trabajo, 

en las que primordialmente se abordó la nccesidud de 

un catálogo de instalacionen deportivas que se obten 

ga por medio de una encuesta dirigida a los diferen ... 

tes sectores que prestan servicios a 1~ com11nirt~1: 

Se consideró necesario la aplicación de lu. encuesta 

para poder establecer una realidad deportiva, que -

dará énfasis a la administración del gobierno a nivel 

federal, estatal y municipal, teniendo de cslc modo, 



la opor~~n:~~d d~ ~r~ai· instru~entos con los que se 

pueda ob~ener info~mac~6n para una planeación adccu~ 

da y asignar los recursos para el desarrollo d~po~t! 

vo. 

Con el fin de tener una ldea general de lo que es la 

asignación de recursos ~1nancieros al deporte, la -

C~misi6r dQ Rect1z·scs 1 Instalacioncs y Ser·11c1os Depo~ 

tivos, o~gan1z6 una conferencia para sus miembros y 

que se !!ev6 a cabo el 4 de Saptiembr~. 

Dicha confúrenc:a f uc of rcc1da por el LLcenciado !fu

go Baroj.i.s jr,:- J,1 Sr·cret.JrÍ<i de P;n11r,11n<i.c1ón y Presu 

puesto, q~1en explicó la d1f:cu!t,1d (~X1stente pnra -

determinar un1 cifr~ ~X.iC~] 0:1 cuanco Jl monto total 

de ln ~signaci6n a! d~~cr~e P!l ~~x1co, ya que el ga~ 

to se e!'lcuer:tra. <.iis(:tn.:n:ido tarn:o d1~nt::-o d..::· la Adm1--

nistrilc16n PGbltc~ fcdcrdl, como en los d1sc1nlos -

sectores. 

Como alternativa, el representante de la Secretaria -

de Progr~ma~i6n y Jlresupuesto, propon0 ''profundiz1~r 

en las acciones del Programa Nacional de Educnción, 

Cu1t.ur:i, R!:.'.r."!.":!.cici6n '! Dc:port<.' busc."Jndo l.-.i rcalt;:<l

c1ón de :.::1 proyr.1ma ("!~~pPcifico pdr.1 t!! 1 1'..~portt~, de 



y organ:sm0s scci~les''. 

Acti~idadee cf~c:uadas Jt1rante 19~7: 

Deport:vos s1guicndc .su'; ::ne::i..s C...; acc.!.Ón, c~stablc~-

cio un esquema con el cual zc abocó a levantar el -

Censo ~acional de :nst3laclones Dcpor:1vas de acucr 

do a cuatro et~pas E~ndament3les : 

Prirnar6.- La aplicaci6n del C~nso ~n las capitales 

les), que tengan una pcblaci6n maye~ de 

•rerci:na.- Censar ·~L .resto dt~ las cuH.L-irJe5 y m~rnici-

p1os. 

(2) G.ict1ta tki (N{i. t·:t~:-:¡ce;,D.f., SEP. Mar~:o, i9&7. Núm.2 
P.fi.r:-~--- ···--·· 
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Cuarta.- Procesar la información obtenida para fines 

de interpretación, síntesis y difusión. 

Estas cuatro acciones deben ser llevadas a cabo, con 

juntamente entre el Consejo tJacional del Deporte y -

las entidades federativas encuadradas en la regiona

lización deportiva. 

Pura que esto suceda en 1987, se efectuaron entre -

Abril y Septiembre,una serie de Cursos de Capacita-

ción en las diferentes regiones deportivas, los cuales 

tuvieron como objetivo, el instruir a las entidades -

federativas participantes sobre la forma de aplicar el 

Censo y que consiste en llenar una forma, realizar un 

cuadro de datos estadísticos y un cuestionario. 

El Censo comenzó a ser aplicado en el momento en que 

cada entidad recibió el material correspondiente en 

las citados Cursos de Capacitación. 

Otra actividad que esta Comisión realizó en este año, 

fue el de organizar el "I Foro de Autoequipamiento -

Deportivo" y que se llevó a cabo en la Expo-Deporte 

1987. 
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Dicho Foro tuvo como objetivo dar a conocer lo que -

el Sector Educativo produce en materia de implementos 

deportivos. 

Se pude decir que la calidad de los implementos que -

se dieron a conocer pudieron ser comparables a los -

que se fabrican en forma inrlustrial. 

Intervinieron en este Foro nueve Centros de Estudios 

Tecnológicos Industriales y de Servicios ( CE'l'IS), el 

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar de Guaymas, -

Sonora y la misma Comisión de Recursos Instalaciones, 

y Servicios Deportivos. 

Entre los instrumentos exhibidos pueden mencionarse: 

Implementos para fisicoculturismo, ropa deportiva, -

lanchas, veleros, secuencias gráficas del Censo Nací~ 

nal del Instalaciones Deportivas entre otras cosas. 

Por último para 1988, se tiene contemplada la public~ 

ción de un Catálogo de Implementos Deportivos del Sec 

ter Educativo. 



b} Comisiór. de Pl.'lneD, Progr.imas y Métodos Educ.Jtivos 

para la Enseñanza del Deporte: 

Objetivo: 

Investigar el panorama general vinculudo con la ens!:_ 

ñanza del deporte en el País en función de los cont~ 

nidos, planes, programas y métodos educativos vigentes, 

con fines de actualización y desurrollo. Asimismo, -

proponer las bnses de la pedagogía del deporte en sus 

modalidades escolar y extraescolar~ 

Reuniones de Consulta: 

Se establece como meta fundamental para esta Comisión 

el realizar un evento denominado 11 Pt"imera Reunión Na

cional de Consulta del Deporte Escolar''. Participan en 

esta reunión; 

10 Dependencias de l~ SEP. 

32 Directores Federales de Educación Física. 

32 Dírectorcs EstJLdles de Educación Física. 
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Actividades de importancia; 

Esta comisión estuvo pI."csidida durante 1986 por el -

Profesor Abraham Ferreiro Toledano, Director General 

de Educación Física de la SEP (Presidente) y el Profe

sor Miguel Galeana Cadena, Subdirector de Iniciación 

Deportiva y Extensión Educativa Je la Ilirccción Gen~ 

ral de Educación Física di:! lu SEP (Sccrctdrio Técnico). 

La Comisión llevó a efecto 10 reuniones de trabajo, -

de entre las que destaca la "I Reunión Nacional de -

Consulta del Deporte Escolar'', teniendo lugar en la -

Ciudad de Mixico los dias 5 y 6 de Septiembre. 

En primer lugar, se dieron cita en esta reunión un -

total <le 60 organismob tanto del sector pGblico como 

del privado. 

En segundo lugar, se <lió paso a deliberar cu~tro te

mas específicos que dieron como resultado otros tantos 

proyectos de recomendaciones. 

El primer tema se enfocó hucin una "Evaluación cual~ 

tativa y cuantitativa del estado actual de la ensefia~ 

za, práctica y competencia del deporte escolar''. De 
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las deliberaciones realiza.das, pudo establecerse un 

proyecto de recomendación con 4 puntos: 

Dar atención de educación f Ísica en el área rural 

e indígena paru poder promover y desarrollar los 

deportes tradicionales en los grupos étnicos. 

el sistema educativo debe definir a la educación 

física desde un punto de vista ~bsolutamentc for

mativo. Además debe promover que el tiempo del do 

cente esté dividido proporcionalmente en clase di 

recta, deporte escolar e investigación educativa. 

La investigación educativa y la extensión académ! 

ca deben consolidarse en beneficio de la educación 

deportiva. 

El fin último de la educación física debe ser que 

el individuo pueda desarrollar.se armónica e inte

gralmente, haciendo participar a todo el grupo es 

colar. 

El segundo tema dió lugar a un "Análisis de congrue~ 

cia de los planes, programas y métodos educativos p~ 

ra la enseñanza y práctica del deporte en el Sistema 
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Educativo Nacional". El proyecto de recomendaciones 

propone lo siguiente: 

Necesidad de establecer relación con el Consejo -

Nacional Técnico de la Educación, el consejo Na

cional del Deporte y demás instituciones que se -

comprometen en la enseñanza del deporte escolar, 

para unificar criterios con respecto a los objct~ 

vos que inciden en el deporte escolar. 

Actualizar los sistemas de enseñanza de la educa

ción física y deportiva del Sistema Educativo Na

cional, para satisfacer realmente las necesidades 

que los escolares demandan y tener la posibilidad 

de aplicar los planes y programas educdtivos. 

Implementar un plan de estudio genérico en las es 

cuelas de educación física para que se contemple 

el nivel educativo correspondiente como fase ter

minal y coadyuven en la práctiva del deporte esco 

lar. 

Motivar la investigación educativa, crear unidades 

para la misma y para la enseñanza deportiva en las 

entidades federativas. 
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Proporcionar programas deportivos pura que la ni

ñez ocupe poGitivamente su tiempo libre, a través 

de las instituciones relacionadas con el depo~tc. 

El tercer tema di6 lugar a deliberaciones sobre las 

''Perspectivas en la formaci6n y capacitaci6n de recur 

sos humanos para la ens@Ranza, práctic~ y competencia 

del deporte escolar'', cuyo proyecto de recomendacio

nes contempl~: 

Instrumentar proyectos de investigaci6n, tendien

tes a la formación de recursos humanos para la en 

señanza del deporte escolar. 

Formar y capacitar profesionales de la educación 

física-deportiva para la atención de Centras Edu

cativos de Especialización Deportiva y de Rendi-

miento Físico (CEED y RPJ en cada entidad federa

tiva de la República. 

Establecer escu~las formadoras da docentes de edu 

cación física y para entrenadores deportivos en -

las entidades que cuenten con escuelas de educa-

ción física y tengan como base su licenciatura y 

consideren el incremento de recursos humanos en 
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proporción a la demanda de cada una de las entid~ 

deas federativas, la respuesta a las necesidades 

de cada región del país y la regulación de la en

tidad federativa correspondiente. 

El cuarto tema trató sobre el '•Requerimiento en la -

materia de Recursos tóc11ico-pedagógicos, materiales 

y financieros para la enseñanza práctica, y compete~ 

cia del deporte escolar 11
, estableciéndose las s1guie~ 

tes recomendaciones: 

Establecer un programa que contemple la construc

ción, la remodelación y mantenimiento de instala

ciones, por medio de los organismos correspondie~ 

tes. Debe tomarse en cuenta la asesoría técnica,

las características regionales y la edad de los -

participantes. 

Dentro de los convenios entre la Secretaría de -

Educación Pública, los gobiernos estatales y otras 

insti tttciones, establecer un m€.todo a ce es ible p~ 

ra lleva~ a cabo los programas deportivos escola

res, poniendo atención a los recursos materiales 

y financieros. 
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Establecer mec<ln1smos para la impresión y adquis!. 

ción de reglamentos deportivos de los deportes bá 

sicos. 

Po1- Gltimo la Comisión correspondiente orgunizó para 

sus miembros una serie de conferencias relacionadas -

con su cometido, teniendo como carac~a~ísticas: 

''Crit:erios, linca1nie~tos y estrategias para la el~ 

boración y diseño de plane5 y programas de enseñan 

za'', ofrecida por la Licenciada Dora Elena Marin. 

"Medicina deportiva en el ámbito escolar", ofreci

da por el Doctor Gabriel ChcrebctiG. 

"Pasos básicos para la. administración del deporte", 

ofrecida por el Ingeniero Jorge Grisi Cuadra. 

Actividades efectuadas durante 1987: 

La Cornisjón de Planes, Programas y Métodos Educativos 

para la Enseñanza del Deporte, realizó una serie de 

Seminarios Region~l~s sobre In(orn1aci6n e Intercambio 

Técnico-Pedagógico, los cuales tuvieron como objetivo 

fundamental ir1formar a las dependencias, organismos 
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e instituciones invollicradas con la orgdnización, ad

ministración y enseñanza del deporte escolar, sobre -

la creación e integración del Subsistema del Deporte 

Escolar, así como recibir las aportaciones correspon

dientes a la perfectibilidad del mismo. 

Estos seminarios tuvieron como tcm5ticíl fundamcnt~l, 

aspectos referentes al logro de una concepción del -

deporte escolar yuc incluya su fundarnontaci6n, su ar 

ganización y su ámbito. 

Tambi6n tuvieron un enfoque hacia cuestiones que se 

vienen tratando desde 1986, tales como la situaci6n -

académica y social del profesor del deporte escolar, 

el estado que guardan los planes y programas educati

vos para la enseñanza del deporte escolar, perfil de 

seable del deportista a nivel infantil y juvenil, etc. 

Las propuestas y clportaciones que se 0btuvicron como 

resultado, giraron en torno al establecimiento de es 

trategias donde intervengan los diversos sectores de 

la sociedad y un apoyo básico para d~l incar el proye~ 

to del Subsistema del Deporte Escolar. 
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Objetivo: 

Promover por víu de l;l con~ulta, el unálisis y la. in

vcstig3ci6n. lj11~~m10t1tos y ~ltcrnativns p~ra la efi

caz promoción y difusión de las pr,1ctic,Js dcporti.V¿}S 

clel país, ~ f1r1 du que 6stas alcancen la mayor parte 

de la población y cst~blccer el inter~~mbio de cxpc-

ricnci.:is entre paises e ·lnstituc1one:s pü.ra. lu promo-

ción y dcsar~~llo <lel dt·porl~. 

Reuniones de consulta: 

La meta primordial de la presc·nt:e Comisin~, es teal1-

znr un ev~nto dcnomin~do ' 1 Pr~mera Rat1ni~n N~cional de 

Consu!ta para la Promoción y Difusión del Deporte en 

M~x1coN, participando en ella: 

- 10 Oependen~iíln d~ l~ SEP 

- 12 Directores Estatales de Educación Física y Dcpor 

te, 

- 32 Re¡1rascntantes de los sectores social y privado. 



Act1v1dades de :mportanci~: 

Esta comisión e::;t1: ·,: ~.;!._:sidi.rJJ durante 1986 po~ ei -

Sr. Carlos AlLC·!·to (Pr·. ·ident1:j y el Sr. ,Jorge Bermejo 

{Secretario Técr: •.ca). 

Durante ese a~o se ~c~lizarcn 9 sesiones de trabajo y 

una rte ellas ~uc la r Reunión :l3cio~~l de Consul~3 pa

::"ll la. Difn.s.:..~!". •.:r::l Depr)rt~ !''Ti :-téx.i,.::n 1 ;>r::-nerJ pa!."!'".c::'i, 

los dias 23 y 2~ de Oc~ulJ~c 1e 1986. 

Las deliOerac:iones de cst.J. reunión, •se llevor-on ;i efec 

do y que tuvo fun~mcn~o en ,~1 Program.1 Nacional de Ed~ 

cnción, Culti...:rd y Rccr,:eic1ón y D•.:por•_,~; .:::; dec..~i:·, que 

dicho progrJmn s0 cnfoc6 llesdc un punto de vista Je la 

comunicaci~~. corno ur1<l ncccs~dad p=!~dria p<lr~ la d1fu 

si6n del deporte. 

tqmbi&n t1üc1a 01 conocim1cnto de? •:~r~05 de sus ~spec-

cultl.VO de v-1ioi-cs morc.i.lcs '/ (':-;i ,: 1.i.co:s L·n i..1 for-m.lcrón 



i:·1J.!·:ldua.:., C[!t.rt: o:.rL•s. 

Para que se obtengan result~dos positivos, :a difusión 

del depor~e. debe tener des 5mbitos: 

''El ámbito escolar1~ado, donde sus programas y m~ 

todos cduc~tivo~ para la educaci6n for1~a: deber1 -

enriquecerse con aspectos deport1vos de ac~erdo ~ 

cada nivel". 

"el Jmbito cxt1·acscolar, que al cst~r constituido 

?Or elen1entos de la educación informal, tiene que 

apoyarse en los medios de comunicJción social' 1 .(3). 

Se considera aceptable, pensar en el uso de los medios 

de comunicaci6n para dar una adecuada prownción al de 

porte, ya gua ccJr1 ~sto se puede concientizar a ld po-

blación de que el deport~ es una opci6n para ten~r -

acc~so a una actividad formativa. 

(ll. Gaceta del CND. M~xico,D.f., SEP. Marzo, 1987. N~1~.2. 

? . 21 



En la reuni6n ~3c:cnal convocad~ por la Comisión de 

Promoción y D1fus¡5n del Deporte, despuós de las ej. 

tadas del1be:raciones, -5·.? p::0r::-edió ::i dur a con0c0r el 

Proyecto rle recomendaciones co~respo11dient0 ~ara los 

:cmas que se trataron y qu0 2 ccn~inuac16n se descr1 

be, [en vi~~ud de ~u cxtcnsi6n se hace de nanera re-

sumida l. 

El prlITCr tCTJ'd '1ersó sot:!."0 "L . .1 F".u1ción de los medto~; de Co 

rnunicaci6n Social en la Difusión del Deporte'', reco 

mendándose guc: 

Los medios de comun1cación den mayor difusión a 

la legislaci6n, la cual plantea la deducción de 

impuestos a las empresas u organismos que canal! 

zan recursos para la realizüci6n de ~ctiv1dadcs 

dcp0=t1Vd3 pro[c~ional0s. 

Proporcionar informaci6?1 3ufic1entc sob~0 las ca 

racterístic~s de los eventos par3 que el dcporti~ 

til, tcng~ elementos de Juicio pc1r~ dcc1d1r su PªE 

ticipaci6n en los mis1nos. 
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Fort~lcce~ los canales intcr11os de comunic~ci6n -

de la SEP, de las i11stancias vinct1ladas cor1 el -

quehacer deportivo, con el propósito de estJble-

cer una mayor y 1nejor difusión de las ac~iv1dades 

que en ese sentido se realicen en el Sec~or Educa 

ción. 

Difundir un mayor n6mero de programas deportivos 

no profesionales y establecer conven103 de asis

tencia financiera para promoverlos. 

Utilizar los tiempos oficiales para la d1vulga-

ción didáctica de la educación física del deporte 

(clpsula). 

El segundo tema abordó aspectos sobre ''Los Conteni

dos Sociales, Educ~tivos y Culturales vincu!ados con 

la Difusión del Deporte 1
', para los que recomenda que: 

Ld d1fus1ón deportiva debe trascender la mera in

formaci6n, tratando de oricntilr a la población en 

torno de los beneficios y aportes de estJ activi

dad para el desarrollo integral del ind1~1duo. 

r~omover la revalorilción de la pr3cti.ca d~portiva 

como i11stancia de comunicación y relación soclal. 
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Que la difusión contribuya a evitar subordinación 

de parte de lo~ valoras de cooperaci6n y solidari 

dad, ~ los de c~n1~0~ividad. 

El tercer tema se abocó al asunto de ''La Difusión -

del Deporte no Profesional'', para al que se recomen 

dó: 

Establecer los recursos para la difusión de los 

programas deportivos que orgun1za la SEP. 

Difundir el deporte no profesional mediante entre 

vistas o reportajes de deportistas destacados, -

cuyo propósito seu motivar a la población en ge

neral. 

Que los medios de comun1c0ción revaloren la pr&~ 

tica deportiva no profesional en el sentido cul

tural y forn1~tivo, trascendiendo a la perspectiva 

comercial y de espectáculo que se le ha venido -

dando. 

El cuarto tema trató la problcmStica cie 11 Espectáculo 

Deporte y Difusi6n'', para el que so tuvo como reco

mendación: 
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Poner ~nfasis c:1 los bcnef icios de la práctica -

del deporte más que en el espectáculo, el consumo 

o comercialización del mismo. 

Que la SEP solicite a las escuelas particulares -

parte de su presupuesto, para la difusi6n del pr~ 

grama de juegos deportivos escolares, nacionales, 

infantiles y juveniles. 

El quinto tema tratado por la comisi6n, hizo alusión 

a ''La Legislaci6n y Normatividad Relativa a la Difu

sión del Deporte", concluyendo como recomendaciones, 

lo siguiente: 

Promover el conocimiento, diferenciación y aplic~ 

ción adecuada de los conceptos: educación física, 

deporte, recreación, tanto para las ins~ancias -

educativas como para los medios de comunicación. 

El Gobierno Federal deberá destinar al deporte no 

profesional parte del tiempo oficial a que tiene 

derecho, en cumplimiento al artículo 5° de la Ley 

Federal de Rudlo y Televisión. 
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Por último, el tema que cerró la reunión, tuvo como 

punto ~ tratar "Los Grandes Problemas de la Difusión 

del Deporte en México'', para los que se tuvieron las 

siguientes recomendaciones: 

En la difusión del deporte se debe evitar la uti

lización de términos peyorutivos o agresivos, que 

afecten la valorizaci6n y motiv~ción del dcporti~ 

ta. 

La difusión del deporte debe trascender la concee 

ción centralista que la caracteriza y que provoca 

una inadecuada valoración de la práctica deporti

va de los estados. 

Organizar un Consejo de comunicadores para elabo 

rar programas especiales sobre difusión de los -

deportes no profesionales, una reunión anual de 

segu1miento y evaluación, así como crear y entre

gar galardones anuales en las ramas de reportaje, 

cr6nica y fotografía del deporte no profesional. 

Actividades efectuadas durante 198i: 

La Comisión de Difusi6n y Promoción del Deporte lle

vó a efecto un in~ortante congreso enfocado hacia la 
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importancia que desempeñan tanto la ciencia como el 

deporte en la niñez. 

El evento denominado "I Congreso Científico del Niño 

y el Deporte•, se desarrolló en la ciudad de México 

entre el 21 y 23 de Octubre, teniendo como puntos a 

tratar aspectos de desarrollo psicobiológico, socio

lógicos, pedagógicos, técnico-deportivos, medicina 

deportiva y legislación. 

El objetivo fundamental del Congreso fue el de abrir 

un foco permanente a los investigadores para poder 

tener elementos sobre lo que significa la función -

educativa vinculada al deporte. 

Entre las instituciones participantes se pueden seña 

lar al IMSS, SSA, COM, UNAM, IPN, ESEF. 

Durante los trabajos de este Congreso, se destacó l.:i 

importancia de lo que representa la práctica deport~ 

va para la niñez, así como la intervención que deben 

tener las ciencias médicas para establecer el estado 

general de salud de los niños, ya que de este moLlo 

11 sc puede calificar cor1 bases t~cnicas la práctica 
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deportiva y su modalidad".(4) 

Por otro lado, también se planetó la necesidad de --

que tanto los médicos como los entrenadores involu--

erados en la práctica deportiva infantil, deben es--

tar concientes de que los entrenamientos intensos d~ 

rante el crecimiento no son convenientes, siendo me-

jor, la realización de "una valoración médico-depo:_ 

tiva al inicio de la práctica de la especialidad ele 

gida". (Sl. 

Basándose en lo anterior, puede afirmarse que antes 

de que el niño se dedique de lleno a una especiali-

dad deportiva determinada es posible encausarlo por 

medio de varios métodos para que elija la indicada, 

ya que de este modo, podría darse como resultado a 

largo plazo el que los atletas rindan de una mejor 

forma. 

4) El Día. México, D.f., 22 de Octubre de 1987. P.21. 

5) Gac"ta UNAM. México,D.F., 5 de Noviembre de 1987. P.34 
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De hecho esto puede lograrse s1 se lleva a cabo un -

programa que abarque desde el establecimiento de un 

vinculo educativo entre el 1ucgo y el deporte l1asta 

el de dar una conc~pci6n de lo que es JQ cultura fi 

s1ca ya que estos aspectos representan ''l~ condición 

previa para integrarse a los c~mpos del conocimiento 

y las relaciones afcctiv~s''. !6). 

Del mismo modo, durante este Congreso se JborJaron -

nspectos relacionados con la rehabilitación de niños 

minusv5lidos, que por ejemplo, en el Des~rrollo Int~ 

gral de la Familia (DIF), son parte de un programa -

el c1Jal ''consiste en intcgrílrlos al contexto total -

educativo, por medio de la actividad físico-deporti-

va, tomando en cuenta características inh€rentes a -

estos niños". ( 7). 

(6) Ponencia sobre '1el Juego y la Educación Fisica en el 

nivel Pre-cscolar 11
, comentada en El Día, M6xico, D.F., 

23 de Octubre de 1987. P.20. 

(7) ''El Nifio Minusválido en el Deporte'' Ibidem. 
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Por último se recalcó la importancia de la edad pro-

picia en el niño para comenznr la práctica deportiva, 

la cual fluctúa entre los 5 y 6 ~ños, siendo vital -

la etapa de inducción que se dn entre los 11 y 12 --

para que de este modo se lleguP a la especialización 

a los 16 años. 

Con respecto a Las conclusiones de este Congreso, se 

est.:iblcció que existe la necesidad de "promover y fo 

mentar la educaci6n fisica con relaci6n a la pr&cti-

ca docente y la participación de diferentes discipl! 

nas científicas y sociales, tomando en cuenta las ca 

racterísticas del nifio mexicano ... " llevar a cabo un 

procedimiento que oriente y capacite a los profeso--

res de educación primaria en caso de que haga falta 

el especialista en cducaci6n fisica .... '' y vigilar -

o incrementar, según el caso, las instalaciones de-

Portivas". (8). 

( 8) Conclusiones dadas a conocer en ~, México,D .F., 
24 de Octubre de 1987. 
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d) Comisión pura la formac16n de Recursos Humanos del 

Deporte: 

Ob]Ct i V:>: 

Consultar a las instituciones públicas y privadas con 

autorizaci6~ para forDa! los ~0cu~scs ~uma:1os par~ la 

ensefianza del depor:c, p~r.1 carac~er1z3r y jiagnost~ 

car sotre ia no~mativ1dad, cstructur:1 y contcniJo de 

los planes y progra~a~ que apl1c~~; conoce~ las p~r~ 

pectivas de desarrollo en este ca~po y hacer los es

tudios de viabilidad par~ la cor1sistente integración 

del Sistema Nacional pa1·G la Formación y Capacitación 

de Técnicos y Profesores en ~ateria de Deporle. 

Reuniones de ccnsult~: 

L~ meta para ~Sta Com1si6n "~ llc~~r d cabo un even 

to dc;icm1nado "Reunión ~i:(.~ionc:t1 Je Consulta para la 

Formación de Rccur~;;os /lumunos del Deporte", p.:irtic.~ 

p~ndo en la mism3: 

lU Oepend0nc1Qs de la SEP. 

32 Inst:ituciones formadoras de profesionales en 

materia d.c educación !í~.;ic~1, üeportc y recreación. 
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- 32 Directores Estatales de educación física y de

porte. 

Actividades de Import~nc1a: 

Durante 1986, la Comisión estuvo presidida por el -

profesor Benjamín Fuentes Gon?~lcz, Presidente del -

Consejo N~cionaJ T6cnico d~ la Educaci6n (Presidente) 

y el profesor Jasó Lt1Js An~y~ Morcn0 rsccre~ario Tcic 

nico). 

En ese a~o se real.izaron 12 sesiones de trabajo, de~ 

tacando la Rcuni6n Naclunal de Consulta para la -

formación de Recursos Humar1Gs de lu. Educ .... ción Física 

y el Deporte, la cual tuvo lugar en J.a ciudad de M6 

xico los días 13 y 14 de Noviembre. 

En la reunión se abordó la situación que guard~ la -

formación el~ prof~sion~~~~ ~<lrct la cducac16n fisica 

y el depnrtP, p~r~ que ·• p~rtir d~ 6sta, se plantea

ran perspectivas de desarrollo. 

A pilrtir de un marco to6r1.~o hisado en lo que sign~ 

fica la participación de la educación física en la 

formaci6n integral de individuo, se de3arrollaron -

tres temas fundamentales: 
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Función formativa de las Escuelas Técnicas de Edu 

cación Física y Deporte. 

Función formativa de las Escuelas Normales de -

Educación Física y Depor.te. 

Funcjón formativa de las Escuelas Superiores de 

Educación Física y Deporte. 

Cada uno de los temas anteriores, desñrrollÓ un pr~ 

yecto de recomendaciones que al cor1sultarlo presenta 

las siguientes características: 

Las recomendaciones son sumamente parecidas a las

que tiene la Comisión de Planes, Programas y Métodos 

Educativos para la Ensefianza del Deporte, por lo que, 

se optó por describir sólo algunas en forma global. 

Es entonces que la presente Comisión concluyó su reu 

nión con recomendaciones corno: 

Tema I 

Buscar la denominación de las escuelas de acuerdo 

con el objetivo que preciso que persigan. 

Todas las escuelas formadoras de tócnicos deben 

subsistir e incluso ser apoyadas. 
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Es necesario que existan ambos niveles de estudio 

t&cnico y licenciatura. 

Tema II 

Antes de elaborar proyectos y programas, se debe 

tomar en cucntd qué es lo que la sociedad ncccsi 

ta y de esta manera diversificar el que~~cer edu

cativo. 

Que la SEP reglamente cierto tipo de actividades 

que puedan emprender los egresados. 

Organizar de manera sistemática y con carácter 

permanente cursos, seminarios y clínicas de actu~ 

lización parn todo el presonal que inte~viene en 

el proceso de la enseñanza de la educac~ón física 

y el deporte en los distintos niveles educativos. 

Tema III 

Que se considere en la formación de los recursos 

humnnos para la educación física que el hombre se 

desenvuelva física,intelectunl, emocional y socia! 

mente de acuerdo a necesidades, ü la vez que res

ponde n demandas o tareas que se le presentan en 
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la vida y en el medio a~biente que le rodea. Esto 

debe ser cont0mplado al momento de d1sefiar planes 

de estudio. 

Que se organicen cursos reg1onal2s de accualiza-

ción y superación profesionales, m~diante los cu~ 

les el maestro en servicio obtenga el titulo de -

Licenciado cr1 EducaciCn Fr~1ca. 

Que se promuevan y faciliten intercambio~ acild~m~ 

cos, administrativos y dcpor':ivos entre las ins'-:.!_ 

tucioncs que se dedican a la formaci0n de profc-

sionale~ de la edt1caci6n física. 

Por último, la Comisión para 1'1 Formación de Hecursos 

IIumanos del Dcpor~1,, programó un.1 ~~r1c de conferl·n

cias para dar ~scsorí~ de alto n1veJ a sus miembros 

y a otros organismos con intereses simi lur:cs. Destc1 

ca particulu1·mcnte, 11 confercnc~•J dadci por el L1cen 

Cl:'tJo Bcrgcl¡no Zaldív;1r P0r,~z. v~'C'l'l'('('T"Or del rnsti 

tuto Superior de c~ultura Física ''Mcinuol Faj~rdo'' de 

la tl~bana, C11ba. 

El •'.:OnfercJ1ci..::;1_,1 .il.1;J.rcó temas como el depoi·te de al

to rcndL1nicnto y la educac16r1 fi~ica cscol<lr1zad~ en 
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su país, así como las funciones que tiene el Institu 

to de donde proviene. 

Actividades efectuadas durante 1987: 

La Comisi6n para la Formación de Recursos Humanos -

del Deporte, organizó ocho reuniones regionales que 

se efectuaron de manera simult&nca durante Jun10 y -

otra m5s en el Distrilo Federal en el mes de Agosto. 

Estas reuniones tuvieron como objetivo, el recabar -

la información obtenida de las instituciones formado 

ras de docentes dirigidos a la educación física, de

porte y recreación. 

De este modo se puedieron detectar las ncces:dades, 

experiencias y opiniones que se manifestaron en cada 

una de las regiones deportivas del país. 

Durante las sesiones plenarias y mesas de trabajo, -

se dieron varias propuestas que sirvieron para com-

plementar el diagnóstico con el que se buscará mejo

rar la calidad educativa e indicar líneas de acción 

para solucionar los problem~s discutidos. 
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En un comentario aparecido. en el órgano de informa-

ción del Consejo Nacional del Deporte, se dice que 

nse dió una actitud positiva hacia la unificaci5n de 

esfuerzos, comprobándose así, el deseo de desarrollar 

el deporte, el cual es un ámbito importante del sec-

tor educativo" (9}. 

Para reali.zar los trabajos de los seminarios, se ut.!_ 

lizó la colaboración de los coordinadores estatales 

de las sedes y de los representantes de la Comisión. 

Cada una de las regiones arrojó una serie de resulta 

dos, de entre los que destacan: 

Region I, con sede en Hermosillo Sonora.- Se propuso 

la ampliación de los servicios y regionalización de 

las instituciones involucradas en la formación de --

profesionales para la educación física y el deporte, 

además de ampliar el presupuesto, combinando los re-

cursos federales, estatales y municipales pura incr~ 

mentar la egresión de las instituciones, lo que tra~ 

ría como resultado un beneficio a un amplio sector 

de la población. 

(9) Gaceta del CND. México,D.F., Noviembre de 1987. Núm. 3 

p. 21. 
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Para la Regi~n I!, con sede en Torreón, Coahuila.

La propuesta consistió en pedir que se agilice ld -

tramitación de la Ley F0der.al del Deporte: coordin<Ir 

por medio de los Consejos Estatales del Deporte, una 

mayor opt1mjzación de los recursos fin~ncieros; es

tablecer un programa permanente de la capacitación -

para el per5onal docente, adcm&s de crear escuelas -

para entrenadores deport~vos y reconocer las labores 

destacadas en este Smbito. 

En la RcgiGn III, con sede en Monterr.ey, Nuevo León, 

propuso una mayor creación de plazas para reforzar -

la educaci6n física en la región, difundir los avan

ces obtenidos en materia de legislación deportiva, -

no producir mayor número de docentes en las escuelas 

formadoras que el que se comprometa a contratar el -

Estado, para evitar producir de~P.mpl~o. 

En la Regi6n IV, con sede en Guadalajara, Jalisco, -

se sugirió el establacimi.cnto de convenios entre la 

Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de -

las entidades fedcrJtivas pard cubrir la dcmar1da a -

nivel regional de profesores de educación f isica y -

entrenadores deportivos, ü.demá~; de establecer un Sub 

sistema Nacional de Educación físico y Deporte, pro-
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programas de capacitación, becas, etc. 

En la Región V, con sede en Cuernavacu, Morelos,tuvo 

relevancia el pedir que haya un reconocimiento ofi

cial a la Escuela N<lcional de Entrcnador1?s Deporti

vos y atender a los internos de los Centros Tutela

res para Menores Infractores. 

Para la Regi6n VI, cor1 sede en Puebla, Puebla, se -

establecieron como líneas de acci6n a seguir; crear 

escuelas, cursos, ampliar servicios e implementar un 

Sistema de Capacitación de Educación Física a través 

de guías didácticas para el maestro y libros de tex

to para el alumno, crear escuelas par.a administrado

res del tiempo libre. 

En la Región VII, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chi~ 

pas, se promovió la idea de crear centros pilotos de 

educación física; considerar a la Asociación Nacional 

de Universidades e Institutuos de Enseñanza Superior 

{ ANUIES) y a los Consejos 'l'écnicos de la educación -

de los estados en tareas de investigación, planea--

ción, administrüción y promoción de la educación fí

sica y el deporte. 
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En la Región VIII, con sede en el Distrito Feder'-!l, 

se propuso que se fortalezca el Siste1na Deportivo del 

Distrito Federal, que los sectores educativo y de -

salud, realicen investigac1011cs sobre cducaci6n f is! 

ca y deporte, conGidc=rar el sistema modular de mejo

ramiento de personal y adiestrum1ento, capacitación 

y actualización, que aplica PRODDF, est~blecer conv~ 

nios de apoyo co11 jnstituciones pGblicas y privadas 

que si tienen la infraestructura adecuada en la íor

maci6n de recursos humanos. 

e) Comisión de Legislación >' Normatividad Deportiva: 

Objetivo: 

Estuadiar el ámbito de la legislación y norraatividad 

del deporte no piofesional en el País, a fin de apoE 

tar antecedentes, señalar omisiones, proµonar refor

mas y formular iniciativas: analizur y sugerir 90bre 

las normas que regulen la representación of i.cial del 

Fa!s en toda clase de eventos deportivos y colaborar 

en la interpretación, aplicación y estudio, del pro

ceso de selección y otorgami~nto de los Premios tlacio 

ndles del Deporte. 
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Reuniones de Consulta: 

La meta esencial para esta Comisión es la de llevar 

a cabo la '1 Primera Reunión Nacional de Consulta 50 

bre Legislación y Normatividad Deportiva'', convocan 

do a participar a 

Dependencian de la SEP. 

Representantes Regionales de los Estados. 

10 Representantes del Sector Social. 

8 Representantes del Sector Privado. 

Actividades de Importancia: 

La Comisión fue pres1dida en 1986 por el Licenciado 

teoncioLara Sáenz, Oficial Mayor de la SEP (Preside~ 

te, y el Licenciado Ignacio Vilchis Perea {Secreta-

ria Técnico). se realizaron 9 sesiones de trabajo de 

entre las que destacan los Seminarios Nacionales so

bre Legislación y Norrnatividad Deportiva, los cuales 

fueron divididos en cuatro etapas: 

Primer Seminario que tuvo lugar en I~ c1udud de 

Cuernavaca y que estuvo destinado a la región V 

(Estado de Mªxico, Quer~taro, Hidalgo, More1os~ -

Guerrero,Oistrito Federal) y lti región VI (Puebla, 
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Tlaxcala, Verdcruz, Oaxacu). 

Segundo Seminario llevado a efecto en Aguascalic~ 

tes, el 20 de Septiemb1·e, convoc5ndose a la regi6n 

IV (Guanajuato, Michoaaln, Colima, Jalisco, Aguas

calicntes y Zacatecas). 

Tercer Seminario realizado en Campeche, el 13 de 

Octubre, invit~ndo a los estados representados en 

la región VII (Chíapas,Tabasco,Campeche,Quintana 

Roo y Yuca t:án) . 

Cuarto Seminario que se realizó en Chihuahua, el 

26 de ~oviembre y dirigido a la región II (Duran

go, Coahuila y Chihuohua). 

La Comisión de Legislacién y Norrnatividad Deportiva, 

consideró la posibilidad de continuar con los semina 

rios durante 1987, porque es necesario que todas las 

entidades federativas tomen parte. Como consecuencia, 

no se dieron resultados finales, pero se pueden señ~ 

lar algunos aspectos importantes qlte se dieron en -

dichas reuniones: 

La existencia de un vacío sobre el tema central de -



158 

la Comisi6n de Trabajo, provoc~ndose un nulo desarro 

llo en t~rminos de organización y funciones, a nivel 

nacional. 

Los seminarios crearon la conciencia en los represe~ 

tantcs estatales, de hacerse cargo de promover., reg~ 

lar y desarrollar la actividad deportiva en sus esta 

dos respectivos. 

Entre los representantes asistentes, se llegó a la -

conclusión de que es necesaria una Ley Federal del -

Deporte, la cual sería fundamental para tina legisla

ción y normatividad deportivas en todas las entidades 

federativas. 

Por último dentro de sus actividades, la Comisión de 

Legislación y Normatividad Deportiva, tuvo también -

conferencias de entre las que destacan, la ofrecida 

por el Licenciado Fernando Alanís Camino, Secretario 

Ejecutivo del CND, bdjo el título de ''En busca de -

una Normativid~d Deportiva", y que tuvo relación di

recta con los seminarios realizados. Adem5s la pre-

sentada por el Licenciado Javier Ostos Mora, Vicepr~ 

sidentc del COM y que llevó el titulo de ''Las Normas 

del Deporte Competitivo'', en la que hace referencia 
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a aspectos tales como la participaci6n del gobierno 

en el deporte, su !·cJ ación con organismos particula

res, la educación física y el artículo 3°. constitu 

cional, entre otras cosas. 

Actividades efectuadas durante 1988: 

La Comisión de Legislación y Normatividad Deportiva, 

llevó a efecto la II Reuni6n Nacional sobre Legisla

ción y Normatividad Deportiva que tuvo lugar en la -

ciudad de Querétaro los días 11 y 12 de Febrero, te

niendo como objetivo el analizar el anteproyecto de 

Ley del Deporte, fomulado por la Comisión. (Hasta el 

momento, sólo se ha tenido acceso a la convocatoria, 

por lo que el resultado de la reunión no se ha inve~ 

tigado, desconoci§ndose si existe alg6n informe accr 

ca de ésta). 

4.4 EL CONSEJO Nl\CIONl\L DEL DEPORTE COMO OHGANO DE INFOR 

MACION. 

Al establecerse como órgano de consulta, el CND, foE 

malmente manifiesta interés eu recopilar información rel~ 

ciondda con las necesidades de los organismos pGblicos de 
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to<lu el Pa!s que cst6n i~nersos en la actividad deportiva. 

Es~a tarco la lleva a efecto, tal y como se hace contar -

en el punto anterior, por medio de Comisiones de Trabajo . 

. -..... lo l:i.rg''J de la presente udrninist:-ación, las Cor.ii--

sienes se han abocado a promover una serie de alternativas 

que son elaboradas en función del objetivo ge11eral del --

Consejo, es decir, '1 coordinar las actividades deportivas 

de los diversos sectores qu~ conforman la sociedad mexic~ 

na y vincular los programas del deporte no profesional 

con las necesidades y el desarrollo Ucl País (10). 

Hasta 1985, la Subsecretari~ del Deporte dependiente 

de la SEP, desempeñaba su función a través del CND, pero 

a partir de su desaparición, éste contrajo una serie de -

contratiempos: 

La fuerza que adquirió la CODEME hizo que varias 

de sus atribuciones fueran delegadas. 

(10). Gaceta del CND. Mexico, D.F., Agosto de 1986, Núm.l 
P.26 
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Esto hizo que el Consejo est& l1ac1endo '1 u11 traba

jo solidario su1 los apoyos necesarios para poder 

alcanzar los objetivos que se ha planteado.(11) 

Al inicio de sus trabajos a través de sus Comisi~ 

nes, se encontró con que diversas i.nstituciones -

deportivas estatales no podían s~t1sfacer sus ne

cesidades primarias debido a que los orgdnismos -

de los cuales dependen, no ven en la actividad -

deportiva, algo prioritario o bien, no se cuenta 

con los recursos suficientes como para promoverla. 

Revisando el contexto que s~ presenta al poner en -

marcha los proyectos de las distintas Comisiones, se mani 

fiestan los siguientes aspectos de importancia: 

El simple hecho de que todos los organismos coin

ciden en aceptar las convocatoria.s, en promover -

las resoluciones y propuestas, no quiere decir que 

se lleven a cabo efectivamente las acciones. 

(11) ~-México, D.F'., 14 de Septiembre de 19&7. 

Núm. 567. P.61. 



Lo ideal sería establecer un seguimiento ef1cien 

te de acuerdo con el objetivo fundamental de la 

política social del Estado, porque dentro de ést~ 

se encuentra la cictiv1dad deportiva, la cual es -

import~nto para la formación educativa. 

Se manificstJ un intcr6s particular er1 tres Comis10-

nes de traba.jo: 

a} Comisión para la Formación de Recursos llumanos del -

Deporte: 

Esta Comisión fue creada en función de la necesidad 

de abatir el déficit que presenta el Sistema Educatl 

vo Nacional con respecto a docentes de educación fí

sica. El CND, plantea que ''El Sistema reclama servi

cios para 22 millones de alumnos gue tienen esta ma

teria con carácter curricular; de ellos, se deja de 

atender a 14 millones, que representan el 63.Bai.(12) 

( 12) Ibidem. 
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Este problema ha orillado a buscar alternativas no -

s6lo dentro de ld SEP, sino en instituciones como l~ 

UNAM, o el Congrc.so .-:,_~l Trabajo. En· la UNAM., por --

ejemplo, se instituyó en 1~87, el Diplomado con Esp~ 

cialidad en Entrenamiento Depo~ti.vo, que a Jifcr~n-

cia de la Escuela Nacional de Entrenadores Deporti-

vos (ENEO), ofrece ~nás cspccialidudes (la UNAM tie

ne 18, la ENED. 6). 

Jos6 Aguilar que es el Coordinador Gcnernl del Centro 

de Educación Continua de Estudios Superiores del De

porte, dice que el Diplomado fue planteado para que 

la gente que ingrese lo tome con seriedad y dedica

ci611, adem&s de estar satisfccl1os de haber recibido 

solicit.ud de un buen número de aspirantes, adem~s de 

un entrenador nacional que han rc~lizado, incluso, -

estudios profcsion~l.es. 

La idea principal de la que se parte, es la atención 

insuficiente yue se tiene hacia los nifios y adolccon 

tes dentro del Sistema Nacional de Educaci.ón Física, 

adem&s de que la UNAM cuente con atletas de ~lto ren 

dimiento. ''La formación de profesores de cduc~ci6n -

física est& entecada a los nivelc5 básicos de educa

ción ... 11
• AquI optamos por la ospeciali~aci6n toman 
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do en cuenta que l~ mayoría de los entrenador.es tie

nen un\"l formación empírica, mientras que los que ti~ 

nen preparaci6n, son cxtraI1jeros y no conocen las -

características de la pobl~ción mcxicana«.(13). 

Por ot.ro lado, el Congreso del •rrabajo, inició los -

trabajo5 d~ una Esc~cld de Capacitación con cuatro -

especialidades: Fútbol/" Btl5:quetbo1? Volibol. y Orqa

nización Dcportiv~. 

Su Secretario de Deportes, hasta Diciembre de 1988, 

Jorge González Meza, dice gue "no 5e pretende cafren 

tar los esfuerzos de otros organismos deportivos, -

sino desarrollar un programa pennanente para atender 

a un nivel masivo entre los trabajadores, sus neces! 

dades de recre,1ción". (14). 

{13) Op. Cit. P.62. 

(14)~. 
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Gonzálcz Meza plar.tc..J que no se acercan a la CODEME, 

porque •ven con rc~~l: lo el tr.:ibajo del congreso del 

Trabajo; s6lo piensan que est~ bien, lo que ellos -

hacen". 115). 

Como puede •;c.rse, ~1 hueco que deja el Estado con -

respecto a la fonnación de rccur~:;os humanos p.ira el 

deporte, e-..; abordado por ent-~s que ven en él una al-

ternativa de conocimiento y de interés paril la pobl~ 

ción que atienden. En lo particular para quien esto 

escribe, la in5tancia creada por l~ UNAM es factible 

para que dé resultados, porque ahí ~e t'!ncuentran pe!. 

sonas capacit.:idu.!_; que siempre han trubnjado con jóv~ 

nes universitarios. Adem5s puede afirrnar~c que con -

todo y la serie de problemas qu<? carga la Universidad 

en este nuevo ~1specto que aL>arca, puede trab~jar con 

transparencia. Ojalá y así sea. 

(15).~. 
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b) Comisi6n de Di(us16n y Promoción del Deporte: 

Esta Comisi611 fue creada par~ darle un 1nayor realce 

a las actividades del deporte aficionado en M6xico, 

pensando en toda la gente que cst~ involucrada en -

esta actividad, p\1es es fundamcnt~l que sepa difera~ 

tes formas para promover y difundir el deporte en -

México. 

La intención de la Comisión es de darle a su trabajo 

un sentido má~:; soc1nl. En su primcr,1 r.eunión siempre 

se estableció que el Estado debe difundir el deporte 

no como mero cspcct5culo, sino como lo que represen

ta en sociedad para el mismo: una actividad formati

va. 

Un evento que organizó y que creó gran interés entre 

las personas espP-cializadas fue el Primer Congreso -

Cientifico del NiRn y 01 Deporte en °1 qu0 se llega

ron a conclusiones importante~ par~ poder formJr al 

nifio adecuadamente a la práctica deportiva. 

En este Congreso se dijo por ejemplo que "se debe 

evitar la improvisaci6n y el exceso en el cntrcnamicn 

to de los nifios, porque eso provoca lesiones gradua-
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.:es en partes es¡;::ec.íf::.cas del .::uerpo". (16}. 

De importancia vital ~3mb1~n, se l11zo pater1tc la ne-

cesidad de confirmar la calidad de quien se encarga 

de entrenarlos. Se debe tomar c11 cuenta que la ''ni-

fiez debe disfrutar del dcporrn y no lo debe tomar ca 

mo ~na actividad represiva''. !17). 

Con respecto a la prSctic~ deportiva de los riiños,cs 

importante me11cionar que se dan dos aspectos: 

al La actividad f[sicd p~1·c~alrncr1tc ~upervisada y 

b} parcialmente cspont5nca, es decir, que el ni~o 

escojd; juegue mientras aprende. 

Es bueno hacer que el niño pase por vario!i deportes 

antes de que se decida por uno en especial, ya qua -

~s en esta ~tapa en la que se va desarrollando. 

(16)~. P. 63 

(17) Proceso. México, D.F., 2 de Noviembre de 1987. NÚrn.574 

PP.60-61 
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e) Comisión de Legislación y Normatividad Deportiva: 

El aspecto que aborda esta Comisi6n es de cierto mo

do el más complicado, porque se dan m6ltiplcs opini~ 

nes. Durante los trab.:ijos que se rc.:.ilizuron se c..li0-

ron alternativas para establecer una sola líned de -

acci6n en c1Janto a legisl~ción y r1crmatividad, pero 

no fue el caso, ya que las entidc1des fcderativ<l5 no 

tienen las miomas necesidades o bien el deporte no 

alcanza el nivel de lntcr6s adecuado. El Secretario 

del CND, Fernando Alanis Camino, hizo un intento por 

unificar criterios, pero su lr~b.:ijo quedó en el aire, 

debido principalmente a la falta de apoyo institucio 

nal. 

Posiblemente este terna primordial del deporte en MÓ

xico, pudiera solucionarse, si se toma en cuenta, la pos! 

bilidad de un sólo org~nismc. Entonces Sú podrí~ empezdr 

a trab.J.jar buscando de aly-una mancrd, hacer que los inte

reses que existen, puedan coincidir en algo que les origl 

naría beneficios, tanto al deporte, como a sus entidades. 
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Las circu11stJnc¡as ·'n que s~ c11cuentra la actividad 

deporL1va en M~xico, hizo que la Admin1strac1ón PGbl1ca 

presidida por el dCtuaJ Presidente, Carlos Salina~ de 

Gort~ri, reori0nr.,1r-"! ;,us objetivos con rc~spr:-cto de l.:.i 

misma. 

Ya en la p~rtc final <le la intruducción de este tra 

bajo, se comenta la ausencia de una politic~ deportiv~ -

bien definid~ dirigi<l~ J l~ cor1secuci6n de objetivos es-

pccifi.cos sobre l~ mJtcria, siendo 6sta, la cauGn princ! 

pal por la que se optó la creación de un organismo, que 

como primera acción, buscar5 la uniformidad de los crite 

rios existentes. 

La Comisión N.::icional del Deporte ( CONt\DE}, es un ºE. 

ganismo desconccntrado de la Secretaría de Educación Pú-

blica y su objetivo es el de ''formular, proponer y ejec~ 

tar la política nacional corresponrliPn~~ m~di~nle un s1s 

tema que incluya la participación rlc l~s d~µendencian y 

entidades de los sectores público, sociul y privado, ~l! 

minando burocratlsmos injustificQdos y dando mayor cspa-

cio J los patronatos mixtos para 1~ conconlrctc16n de re-

cursos" ( 1). 

( 1) La Jornada. México,D.F., 14 de Diciembre de 1988 
pp. 38-39 
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El objetivo planteado por lJ CONAílE aborda dos plin

tos esenciales: el estatlccimicnto de un sist~ma lqu~ ya 

desde la administra.cién ·i~ Mi.gucl de la McJdrid se busca 

configurar) y la orradicac16n d0 l~ bt1rocracia exccsi_va. 

De este modo, el nuevo orgJnismc debe comprometerse n no 

sólo hacer efectivos estos dos .:;.spcctes, sino ildemás, in 

tegrar a toda la ~ct1vidad dcportiv~ que se realiza en el 

país. 

Formalmente los primeros pasos p~ra el lugre> dn llna 

política deportiva se comenz~ron a <lar al llevar a cabo 

dos acciones es?ecíficas: 

1) El Presidente Institucional de la CONADE, RaGJ Gon

z5lez Rodríguez, lo es tambi6n de la CODENE; 

2) Se est~n instaurando en las entidades federativas -

los Institutos de ,Juventud y D(~port.e (los primeros 

en Tabasco, Nayarit y Vcracruz}. 

Con respec~o ~ la pri1nera, podemos decir que se bu~ 

ca evitar duplicjdad de funciones y se plantea que no se 

presenta como una suma de poder. Si esto es cierto, el -

Sr. Gonzálcz Rodríguez debe demostrar primero, suficicnt~ 

capacidad püra administrar y segundo, c11nlidades políti

cas para erradicar los ·;ici.os que .::•:tt ar. 1111 !Juen dcs.Jrro 

llo del deporte en México. 



Por otro lado, la cr..;.1::i/;n d·~ institutos e:-i las onti 

dades federativas pu~den muy bien servir para coordinar 

y planear un programa .:i 111vel nacional. Por cierto, ac-

tualmcnte se esta legislando cr1 l~ Cámara de D1putQdos -

para la promulgación de una Ley del Deporte por medio de 

un~ Comisión que L1cne una estructura semejante a la de 

las Comisiones <le Tra!Jajo d~l desJparecido CND. 

El ObJetivo de esta com1s1ón c.:imarill, compagina con 

la creación de institutos, porque si se cristJliza la -

promulgaci6n de la Ley, ósta, servir5 para regir el dese~ 

do sistema nacional del deporte porque se está promovie~ 

do la participación de los orga11ismos deportivos existen 

tes a nivel federal, estatal y mut1icipal. 

La CONADE ~l übarcar toda la estructura deportiva -

mexicana debe tomar er1 cuenta los siguler1tes puntos: 

l.- Ser la encargada de ugJutindr las actlvid.:i.de~s concc1· 

nientes <ll rieportP 0n ~6xico en Lodos los sentidos, 

es decir, quP cualquier órgano ya. sea Cste, público 

o privado, debe atender ~ los lineamientos que pro

ponga para s~guir una políticu integral, de acuerdo 

a los objetivos prcviamcnt~ csla~lecidos. 
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2.- Concertar con estos 6rganos citados, pl~ncs y prcgr~ 

mas que conlleven a \111a mejor organizac16n par3 esta 

actividad y paralt!lJmente establecer co11venios da -

asistencia p~ra prom~·;e~ el deporte y bic11 pudiendo 

ser Órganos como el TMSS, 1,:l ISSS'rE, el Congreso del 

Trabajo, i.~1 UNAM, etc., ya qui? difunden la actividad 

deportiva entre un nGcleo t~porL~nte de poblaci6n. 

J.- Establecer contacto con los p~rt1dos políticos int~ 

resada, ya que por ejemplo, el PRI ll<l creado 11n Con 

sejo Tócnico Consultivo para el Deporte, que en su 

momento será apoyado por la iniciativa privada. 

4.- La CONADE será quien de hecho, maneje los recursos 

financieron, es entonces que l1accr una ¿istribuci6n 

de los mismos, debe sigr1ificar una productividad en 

las 5rcas que administre. 

5.- El Estado, t&cticamentc est& erigiendo a la CONADE 

como el or:g.:rnismo superior de:l deportt; en México, 

es entonces que ella misma debe buscar la excelencia 

deportiva que se la pide, pues se 10 est5n concedicn 

do los medios ptlra que lo logre. 
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6.- Disposición paru. t!.·abaja.r por parte ele la dirigcncia 

la cual debe regirse por disciplina y seriedad, re

marcando algo que ya fue tratado al comienzo de esta 

tésis: 

Las personas que se dcscmpcfier1 en las funciones asi~ 

nadas, deben estar totalmente co~pcnetradas con la 

actividad deportiva. 

7.- Con respecto al punto anterior sería bueno sugerir 

algo: 

Raúl González debe demostrar tanto o mds de como lo 

hizó al momento de competir, entonces no sólo debe 

actuar de buena fe él m:i.smo, sino también la gente 

que lo rodea y sobre todo quien lo hizo llQgar hasta 

la posición que tiene actualmente, apoyándolo paro 

sacar adelante al deporte en México. 

Por otro lado, los den,3s org~ni5mos ofici~les encar 

gados de regular el deporte en México .:il tener la consa

bida reestructuración es sano que busquen lograr por me

dio de sus objetivos, lo siguiente: 



185 

La Dirección General de Promoción Deportiva del Dis 

trito Federal, al lograr eliminar una buena parte de 

su burocracia y el marcado exhiblcionismo para pro

mover los progrurnas y eventos qu~ realiz.J, tendrá -

una pdrticipación m5s activa de toda la ciudadanía 

y asi tener garantizado por medio del deporte, la -

salud física y mcnt~l de la m1sm.J. 

Los pr.ogrJmu~.- yu~ tJ.t!ne t':!l or9an1smo, deben ser en

focados primordialmente t1ucia los deportes más pop~ 

lares y baratos, y por que no, E!Vltando la masividad 

en eventos como el maratón, ya que agui, podrí~ sur 

gir algún o algunos elementos con la suficiente ca

lidad. que primero serlan detectados más facilmente 

y segundo con capacidad coma para ser consider~dos 

atletas do alto rendimiento. 

La Confederacj.6n Deportiva Mexicana. d~he aprovechar 

su relación directa cor1 la CONADE, p~r~ reorganizar 

a las Federuciones Nacionales de Deportes qu~ coor

dina y dirige. Uno de sus objet1.•1os es el de promo

ver el deporte por medio de &stas. Entonces, hay -

deportes que no son tan ropularcs y 11ecesitan apoyo 

por lo que deben darse a conocer pi1ra que la pobla

ción los conozca y tenga inter~s por practicarlos. 
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El Comit6 01Impico ~ex~~~no al tc11e:· constantes difl 

cultades para la sclccci6n de atletas que reprcsente11 

al país en competencias de alto nivel. puede ponerse 

a trabajar desde al1ora, co11 base a dos estructuras: 

la promoción y la se.lección, par.d gue conjuntamente 

busque dos aspectos fund~mcntalc5: 

El relevo de generaciones de atletas d~ alto n~ 

vcl y l<l posibilid~d de la representación regi~ 

nal, nacional e internacion~l. 

Esto daría como resultado que tQnto el Comitci -

Olímpico, como Promoción Dcporti•1a 1 cst.Jblccie

ran una relación estrecha, donde 6sta Gltima al 

ser la que en potencia woviliza al mayor número 

de deportistas, d1cra l<l pauta al primero, para 

hacer una solecci6n adec11ada y preparar a guien 

dcmu~stre capacidud. 

Por Qltimo, la Secrt:t~r[3 de Educación PGblic~. a -

través de la Escuela Superior de Educación Física, debe 

ubicar mejor el trabajo con los nifios, orientando el es

fuerzo para definir bien laz ~pt·it11des de los mismos, p~ 

ra que lleg~ndo a determinad~ edad, 3C enfoque la prepa

ración atl6tica l1aciJ una disc1plina csp~cífica. 
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